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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

 

SENTENCIA TC/0817/23 

 

Referencia: Expediente núm. TC-04-

2023-0077, relativo al recurso de 

revisión constitucional de decisión 

jurisdiccional interpuesto por la 

Corporación del Acueducto y 

Alcantarillado de Santo Domingo 

(CAASD) contra la Sentencia núm. 

SCJ-TS-22-0744, dictada por la 

Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia el veintinueve (29) de julio de 

dos mil veintidós (2022). 

 

En el municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, República 

Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés (2023). 

 

El Tribunal Constitucional, regularmente constituido por los magistrados 

Milton Ray Guevara, presidente; Rafael Díaz Filpo, primer sustituto; Lino 

Vásquez Sámuel, segundo sustituto; José Alejandro Ayuso, Alba Luisa Beard 

Marcos, Manuel Ulises Bonnelly Vega, Justo Pedro Castellanos Khoury, Víctor 

Joaquín Castellanos Pizano, Miguel Valera Montero, José Alejandro Vargas 

Guerrero y Eunisis Vásquez Acosta, en ejercicio de sus competencias 

constitucionales y legales, específicamente las previstas en los artículos 277 de 

la Constitución; 9 y 53 de la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 

Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales, del trece (13) de junio 

de dos mil once (2011), dicta la siguiente sentencia: 
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I. ANTECEDENTES 

 

1. Descripción de la sentencia recurrida 

 

La Sentencia núm. SCJ-TS-22-0744, objeto del presente recurso de revisión 

jurisdiccional, fue dictada, el veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós 

(2022), por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia. Dicha decisión 

rechazó el recurso de casación interpuesto por la Corporación del Acueducto y 

Alcantarillado de Santo Domingo. El dispositivo de esta decisión es el 

siguiente: 

 

PRIMERO: RECHAZA el recurso de casación interpuesto por la 

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 

(CAASD), contra la sentencia núm. 028-2021-SSEN-00388, de fecha 10 

de diciembre de 2021, dictada por la Primera Sala de la Corte de 

Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado en 

parte anterior del presente fallo.  

 

SEGUNDO: COMPENSA las costas del procedimiento. 

 

La referida sentencia fue notificada a la Corporación del Acueducto y 

Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) mediante el Acto núm. 759/2022, 

instrumentado del veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022), por 

el ministerial Domingo Martínez Heredia, alguacil ordinario de la Tercera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia. 

 

Mediante el Acto núm. 9291/2022, del veintiséis (26) de agosto de dos mil 

veintidós (2022), instrumentado por el ministerial Santo Alfredo Paula Mateo, 

alguacil ordinario del Cuarto Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del 
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Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dicha sentencia se notificó 

a la señora Julissa Elizabeth Castro Estévez. 

 

2. Presentación del recurso de revisión constitucional de decisión 

jurisdiccional 

 

El presente recurso de revisión fue interpuesto por la Corporación del 

Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) el veintiséis (26) de 

agosto de dos mil veintidós (2022), en contra de la Sentencia núm. SCJ-TS-22-

0744, dictada el veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022), por la 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia. La instancia que lo contiene y los 

documentos que lo avalan fueron remitidos al Tribunal Constitucional el tres 

(3) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Mediante el Acto núm. 1701/2022, instrumentado el diecisiete (17) de octubre 

de dos mil veintidós (2022), por el ministerial Edison Benzán Santana, alguacil 

ordinario de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, la instancia 

recursiva y sus documentos anexos fueron notificados a la señora Julissa 

Elizabeth Castro Estévez.  

 

3. Fundamentos de la sentencia recurrida 

 

El veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022), la Tercera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia dictó la Sentencia núm. SCJ-TS-22-0744. El 

fundamento de dicha decisión descansa, de manera principal, en los siguientes 

motivos:  

 

Esa facultad que goza [sic] el Consejo de Administración de la 

institución recurrente, es la que ha consagrado como un uso y 

costumbre constante en el tiempo y en la práctica laboral que sus 
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trabajadores se rijan por las disposiciones del Código de Trabajo y 

como es de conocimiento general, entre las fuentes idóneas del 

derecho, se encuentra la costumbre que es definida como regla de 

derecho que funda su valor en la tradición y no en la autoridad del 

legislador; por tanto, una resolución levantada en una sesión ordinaria 

del Consejo de Directores, sin la debida modificación del reglamento 

interno que regula las relaciones de la institución con sus trabajadores 

no puede estar por encima del uso y costumbre establecido en amparo 

del mandato del aludido reglamento, máxime como en la especie en que 

la relación laboral inició inclusive previamente a efectuarse dicha 

sesión ordinaria; asimismo, también debe reiterarse que tampoco 

pueden vulnerarse los derechos reconocidos por la ley a los 

trabajadores consagrados en el Código de Trabajo, pues conforme con 

las disposiciones del VIII Principio Fundamental de la referida norma 

en caso de concurrencia de varias normas legales o convencionales, 

prevalecerá la más favorable al trabajador. 

 

Que se precisa establecer también que la Ley núm. 41-08, sobre 

Función Pública en su artículo 2, ordinal 2° establece que quedan 

excluidos de la presente ley, quienes mantienen relación de empleo con 

órganos y entidades del Estado bajo el régimen del Código de Trabajo; 

como es el caso de la hoy recurrente, que aunque no es una institución 

estatal de carácter industrial, comercial, financiero o de transporte, 

mantiene una relación en lo que respecta a la contratación y 

terminación de sus servicios con sus empleados bajo el régimen del 

Código de Trabajo, en virtud de su propia ley y reglamento interno, por 

tanto y partiendo de todo lo expuesto previamente, no le es aplicable la 

referida ley, como sostiene la parte recurrente. 
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En la especie, contrario a lo sostenido por la parte recurrente, la corte 

a qua [sic] al decidir como lo hizo, no incurrió en vicio alguno, muy 

por lo contrario, se ajustó a las normas jurídicas rendidas por el 

Consejo de Directores de la institución recurrente, las cuales deben ser 

tomadas en cuenta por los tribunales judiciales al momento de decidir 

cualquier acción en reclamación de prestaciones laborales contra ésta, 

siendo como es evidente, el uso y costumbre de la recurrente aplicar 

las disposiciones del Código de Trabajo en las relaciones con sus 

trabajadores en los casos como el que nos ocupa, por lo tanto, no puede 

censurarse el fallo impugnado por el vicio de falta de ponderación de 

la aludida sesión ordinaria, así como de las certificaciones emitidas 

por el Ministerio de Administración Pública, pues no son pruebas que 

de haberse ponderado variarían la premisa formada al respecto, en 

virtud de que la falta de ponderación de un documento constituye un 

vicio de los jueces del fondo, cuando el documento en cuestión es 

determinante para la solución del proceso1, que no es el caso razón por 

la cual se desestiman los medios examinado y se rechaza el presente 

recurso de casación.  

 

4. Hechos y argumentos jurídicos de la parte recurrente 

  

La recurrente, Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 

(CAASD), alega en apoyo de sus pretensiones, entre otros argumentos, los 

siguientes: 

 

Hasta ahora, en nuestro desarrollo argumentativo de los vicios que 

adolece la sentencia examinada ha sido un análisis sobre el proceso 

mismo en el marco del comportamiento de la Corte de Casación sobre 

el desconocimiento de la normativa que es propia a la institución y de 

 
1 SCJ, Tercera Sala, Sent. 28 de enero 2004, BJ. 1118, Págs. 644-652. 
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la documentación no analizada en el expediente; ahora bien, en una 

segunda metodología advertimos que al no reconocernos como entidad 

de derecho púbico e imponer la aplicación de la legislación de trabajo 

con los motivos anímicos descritos, nos encontramos en la violación a 

la Ley núm. 498 de fecha trece (13) del mes de abril del año 1973, 

publicada en la Gaceta Oficial núm. 9298 de fecha del veintiuno (21) 

de mayo del año 1973 y Ley núm. 41-08 sobre Función Pública, habida 

cuenta que debemos de reconocer que no nos encontramos en una 

discusión en materia de trabajo sobre la existencia o no del contrario 

mismo, sino que al [sic] aspecto modular es que la condición de función 

pública, excluyente del pleno derecho de la posibilidad de la existencia 

de dicho contrato realidad, máxime que al haber estatuido aplicando 

el Código de Trabajo conlleva a una decisión que subvierte el orden 

constitucional, porque la función pública viene a ser uno de los pilares 

en que se cimenta la Constitución del 2010 en su articulado 142, todo 

lo cual subvierte el orden constitucional sobre el Principio de 

Separación de Poderes ahora desconocido por la corte de Casación. 

 

En ese sentido, pretender imponer la legislación de trabajo constituye 

en una violación directa al estatuto de función pública, que 

desnaturaliza el Acto Administrativo propio de la desvinculación y lo 

convierte de manera ilegítima en una supuesta causa de terminación de 

materia de trabajo; desnaturalización [sic] también la voluntad de la 

autoridad responsable en la decisión puramente administrativa de 

destitución, para convertirla pretorianamente en un acto de derecho 

privado laboral, lo cual es inaceptable violatorio a la [sic] ley de 

función pública y con ello la Tutela Judicial Efectiva, la seguridad 

jurídica y el Principio de Igual [sic] como se ha dicho y desconocedor 

de la autoridad judicial administrativa con potestades para evaluar 

tales actuaciones. 
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Esta alusión a la jurisdicción contencioso-administrativa no constituye, 

en buen derecho una excepción de incompetencia, que debió de ser 

suplido por la Corte de Casación, sino que es el conocimiento que el 

accionante original tiene derechos indiscutibles, pero de diferente 

naturaleza como ha indicado la jurisprudencia de trabajo, en el sentido 

que el hecho de que no exista un contrato de trabajo no quiere decir 

que la jurisdicción sea incompatible, sino que tales derechos deben de 

ser reclamados ante otra autoridad jurisdiccional, porque el objeto de 

reclamar prestaciones y derechos laborales es real y efectivamente 

competencia de los tribunales de trabajo, pero el modo alguno, esto 

libera a los jueces el orden judicial para examinar, que no aconteció 

en el presente caso, que el estatuto de la exponente es ser una entidad 

autónoma de derecho púbico, como así lo ha reconocido este Tribunal 

Constitucional y por tanto, los vicios denunciados nos llevan a la única 

conclusión que, aparte de la grosera de naturalización [sic] y violación 

a la ley orgánica de la institución; violación a la [sic] ley de función 

pública entre otras cosas, nos encontramos con el vicio más 

preocupante en una autoridad judicial, que es el exceso de poder, es 

decir, de adoptar decisiones fuera del círculo de atribución que le ha 

dado el legislador y que para el presente caso se comporta, como el de 

instituirse como el legislador mismo, que modifica por su sentencia el 

sistema jurídico vigente respecto de nuestra institución en violación al 

Principio constitucional de Separación de Poderes [sic]. 

 

En este contexto de miopía legislativa, se une otra condición humana a 

la Corte de Casación de desorientación en la interpretación 

constitucional para el presente caso y no es más que la de haber 

hurgado un poco más sobre la indiscutible condición de Función 

Pública, no sólo porque lo exprese la ley, sino porque ha [sic] 

intervenido destacadas sentencias de este Tribunal Constitucional en 
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la [sic] que hay un reconocimiento expreso de dicha condición pública, 

al afirmar que a nuestra institución se le aplica el Régimen de 

Jubilaciones y Pensiones del Estado previsto en la Ley núm. 379 del 

año 1981, como así consta en las sentencias del Tribunal 

Constitucional núm. TC/0114/18 del 21 de mayo de 2018; sentencia 

núm. TC/361/20, del 29 de diciembre de 2020 y TC/506/21 del 20 de 

diciembre del 2021; pero, la intervención del Tribunal constitucional 

no ha quedado en reconocer el derecho a una jubilación o pensión del 

Estado en beneficio de nuestros servidores, sino que se ha pronunciado 

de manera expresa, que toda reclamación de derechos que se nos 

presenten [sic] es competencia exclusiva del Tribunal Superior 

Administrativo, como figura en la sentencia núm. TC/506/21 del 20 de 

diciembre de 2021, vicios todos reunidos, que nos llevan a la 

conclusión que la Corte de Casación no se ha esmerado en su 

motivación como era su obligación, por el contrario, ha sido una 

motivación que no sobrepasa el más mínimo examen de esta Revisión 

Constitucional [sic].  

 

La necesidad de motivar las sentencias por parte de los jueces se 

constituye en una obligación y en una garantía fundamental del 

justiciable de inexcusable cumplimiento que se deriva del contenido de 

las disposiciones claras y precisas del artículo 141 del Código de 

Procedimiento Civil; sobre todo en un Estado Constitucional de 

derecho, el cual es aquel que se justifica y justifica sus actos, o lo que 

es lo mismo, el Estado que no es arbitrario, que en ese sentido se 

impone destacar que a esos principios fundamentales al igual que al 

principio de legalidad y a [sic] de no arbitrariedad, deben estar 

sometidos todos los poderes públicos en un verdadero Estado de 

derecho, pero sobre todo los órganos jurisdiccionales, quienes tiene la 

obligación, de explicar en sus sentencias a los ciudadanos las causas y 
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las razones que sirven de soporte jurídico a un acto grave, como lo es 

la sentencia; de manera pues, que cualquier decisión es arbitraria si 

no se explican los argumentos demostrativos de su legalidad, en 

consecuencia, se puede concluir diciendo que el más eficaz antídoto 

procesal en contra de la arbitrariedad es el de la motivación. 

 

Como ha sido señalado en párrafo [sic] anteriores, este Tribunal 

Constitucional ha fijado el alcance de la obligación que tienen los 

tribunales de dictar decisiones debidamente motivadas como parte de 

la sujeción a la garantía constitucional del Debido Proceso, ha 

expresado que reviste gran importancia que los tribunales no se eximan 

de correlacionar los principios, reglas, normas y jurisprudencia, en 

general, con las premisas lógicas de cada fallo, para evitar la 

vulneración de la garantía constitucional debido proceso, los jueces 

deben, al momento de exponer las motivaciones, incluir suficientes 

razonamientos y consideraciones concretas al caso específico objeto de 

su ponderación y también deben correlacionar las premisas lógicas y 

base normativa de cada fallo con los principios, reglas, normas y 

jurisprudencia pertinentes, de forma que las motivaciones resulten 

expresas, claras y completas, lo que no acontece en la sentencia núm. 

SCJ-TS-22-0744 de la Tercera Sala de Tierras, Laboral, Contencioso-

Administrativo y Tributario de la Suprema Corte de Justicia, del 29 de 

julio del 2022 y debe ser anulada. 

 

Con base en dichas consideraciones, la recurrente, Corporación del Acueducto 

y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), solicita al Tribunal lo que, a 

continuación, transcribimos:  

 

PRIMERO: ADMITIR en cuanto a la forma el recurso de revisión 

constitucional de decisión jurisdiccional interpuesto por la entidad de 
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derecho público CORPORACIÓN DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE SANTO DOMINGO (CAASD) contra la 

sentencia núm. SCJ-TS-22-0744 de la Tercera Sala de Tierras, 

Laboral, Contencioso- Administrativo y Tributario de la Suprema 

Corte de Justicia, del 29 de julio del 2022, por haber sido hecha 

conforme a los requerimientos legales de la materia; 

 

SEGUNDO: ACOGER en cuanto al fondo el referido recurso de 

revisión de decisión jurisdiccional y en consecuencia, ANULAR la 

sentencia núm. SCJ-TC-22-0744 de la Tercera Sala de Tierras, 

Laboral, Contencioso- Administrativo y Tributario de la Suprema 

Corte de Justicia, del 29 de julio del 2022, con base en las precisiones 

desarrolladas y las que tenga a bien enunciar este Tribunal 

Constitucional, con todas sus implicaciones jurídicas; 

 

TERCERO: ORDENAR el envío del expediente a la Secretaría General 

de la Suprema Corte de Justicia, con la finalidad de que la Tercera Sala 

conozca de nuevo el recurso de casación, con estricto apego a lo 

dispuesto en el numeral 10, del artículo 54 de la Ley núm. 137-11. 

 

CUARTO: DECLARAR el presente recurso libre de costas de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 7.6 de la Ley núm. 137-11, por ser de 

derecho. 

 

5. Hechos y argumentos jurídicos de la pate recurrida 

 

La recurrida, señora Julissa Elizabeth Castro Estévez, depositó ante la 

secretaría general de la Suprema Corte de Justicia su escrito de defensa 

mediante instancia del dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022), en la 

que expone las siguientes consideraciones:  
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[…] es evidente, que el Tribunal a-qua [sic], no ha incurrido, en el vicio 

que se le atribuye, sino por el contrario, ha realizado un examen 

correcto y ajustado a ley, por lo que el RECURSO DE REVISIÓN 

DEBER SER RECHAZADO. 

 

[…] es claro y evidente que del estudio de la sentencia impugnada se 

advierte que la misma contiene motivo suficiente razonable y 

pertinente, una relación completa de los hechos y derechos sin que al 

formar su criterio la Suprema Corte de Justicia incurriera en una 

violación constitucional, desnaturalización de los hechos, ni falta de 

base legal, NI EXISTIERA OMISIÓN DE ESTATUIR, ni existiera una 

contradicción de motivos razón por los cuales el recurso de revisión en 

todas sus partes carecen [sic] de fundamento y el presente recurso de 

revisión DEBE SER RECHAZADO. 

 

Sobre la base de dichas consideraciones, la señora Julissa Elizabeth Castro 

Estévez solicita al tribunal lo siguiente:  

 

PRIMERO: DECLARAR REGULAR en cuanto a la forma el presente 

Escrito de Defensa por haberse interpuesto en tiempo hábil y de 

conformidad con la Ley. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR en todas sus partes las conclusiones del 

recurso de revisión incoado por la Corporación del Acueducto y 

Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD). Por improcedente, mal 

fundado y carente de base legal. 

 

TERCERO: A que, conforme el Principio Oficiosidad [sic] 

establecido en el artículo 7 numeral 11, y el artículo 534 del Código 

de Trabajo este tribunal supla de oficio cualquier deficiencia jurídica 
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acogiéndose siempre al principio VIII del Código de Trabajo y al 

numeral 5 del artículo 7 de la ley 137-11 el Principio de favorabilidad, 

establecido en el artículo 74.4 de la constitución [sic]. 

 

6. Pruebas documentales 

 

Entre los documentos que obran en el expediente relativo al presente recurso 

de revisión figuran, de manera relevante, los siguientes: 

 

1. Una copia de la Sentencia núm. SCJ-TS-22-0744, dictada el veintinueve 

(29) de julio de dos mil veintidós (2022), por la Tercera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia. 

 

2. El Acto núm. 759/2022, instrumentado el veintinueve (29) de agosto de 

dos mil veintidós (2022), por el ministerial Domingo Martínez Heredia, 

alguacil ordinario de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, mediante 

el cual notificó la sentencia, ahora impugnada, a la Corporación del Acueducto 

y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD). 

 

3. El Acto núm. 9291/2022, del veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), instrumentado por el ministerial Santo Alfredo Paula Mateo, alguacil 

ordinario del Cuarto Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Nacional, mediante el cual notificó a la señora 

Julissa Elizabeth Castro Estévez la sentencia objeto del presente recurso. 

 

4. La instancia que contiene el recurso de revisión de decisión jurisdiccional 

interpuesto por la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo 

Domingo (CAASD) contra la Sentencia núm. SCJ-TS-22-0744, dictada el 

veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022), por la Tercera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia, depositada ante la secretaría general de la Suprema 
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Corte de Justicia, el veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022), la 

cual fue remitida a este tribunal, el tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

5. El Acto núm. 1701/2022, del diecisiete (17) de octubre de dos mil 

veintidós (2022), instrumentado por el ministerial Edison Benzán Santana, 

alguacil ordinario de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, mediante 

el cual notificó el presente recurso a la señora Julissa Elizabeth Castro Estévez.  

 

6. El escrito de defensa depositado, el dos (2) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), por la señora Julissa Elizabeth Castro Estévez. 

 

7. La Sentencia núm. 0051-2021-SSEN-00169, dictada el treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), por la Segunda Sala del Juzgado de 

Trabajo del Distrito Nacional. 

 

8. La Sentencia núm. 028-2021-SSEN-00388, dictada el diez (10) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021), por la Primera Sala de la Corte de 

Trabajo del Distrito Nacional. 

 

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

   DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

  

7. Síntesis del conflicto 

 

El conflicto a que este caso se refiere tiene su origen en la demanda laboral que, 

en reclamación del pago de prestaciones laborales, por alegado desahucio, 

derechos adquiridos, reparación de alegados daños y perjuicios y la aplicación 

del astreinte del artículo 86 del Código de Trabajo, fue interpuesta por la señora 

Julissa Elizabeth Castro Estévez contra la Corporación del Acueducto y 

Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD). Mediante la Sentencia núm. 
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0051-2021-SSEN-00169, dictada el treinta (30) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021), por la Segunda Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito 

Nacional fue acogida parcialmente la indicada demanda y declarado resuelto el 

contrato de trabajo existente entre las partes en litis y, en consecuencia, la 

CAASD fue condenada a pagar a la señora Castro Estévez, los siguientes 

valores:  

 

a) la suma de veinticinco mil ochocientos cuarenta y nueve con 60/100 

pesos dominicanos (RD$ 25,849.60) por concepto de 28 días de 

preaviso; b) la suma de ciento cincuenta y ocho mil seiscientos treinta 

y cinco pesos con 20/100 centavos (RD$148,635.20), por concepto de 

siento sesenta y un (161) días de cesantía; y, c) la suma de dieciséis mil 

seiscientos diecisiete pesos con 60/100 centavos (RD$16,617.60), por 

concepto de dieciocho (18) días de vacaciones,  

 

Además de condenarla al pago de novecientos veintitrés pesos dominicanos con 

20/100 ($923.20) por cada día de retardo en el pago de las señaladas 

prestaciones laborales, en virtud del artículo 86 del Código de Trabajo. 

 

Inconforme con esta decisión, la Corporación del Acueducto y Alcantarillado 

de Santo Domingo (CAASD) interpuso un recurso de apelación que fue 

decidido mediante la Sentencia núm. 028-2021-SSEN-00388, dictada el diez 

(10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), por la Primera Sala de la Corte 

de Trabajo del Distrito Nacional; decisión que rechazó el recurso de apelación 

y confirmó en todas sus partes la decisión dictada en primer grado.  

 

La Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) 

interpuso un recurso de casación contra esa última decisión, el cual fue 

rechazado por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia mediante la 
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Sentencia núm. SCJ-TS-22-0744, dictada el veintinueve (29) de julio de dos 

mil veintidós (2022); decisión que es el objeto del presente recurso de revisión. 

 

8. Competencia 

 

Este Tribunal Constitucional es competente para conocer del presente recurso 

de revisión constitucional de decisión jurisdiccional, en virtud de lo dispuesto 

por los artículos 185.4 y 277 de la Constitución; 9, 53 y 54 de la Ley núm. 137-

11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos 

Constitucionales, del trece (13) de junio de dos mil once (2011). 

 

9. Admisibilidad del recurso de revisión de decisión jurisdiccional 

 

9.1. Es preciso que el Tribunal Constitucional determine, como cuestión 

previa, si el presente recurso satisface las condiciones de admisibilidad a que 

lo someten la Constitución y las leyes adjetivas. A ello procedemos a 

continuación, de conformidad con las siguientes consideraciones: 

  

a. En cuanto al procedimiento de revisión, el artículo 54. 1 de la Ley núm. 

137-11 dispone: El recurso se interpondrá mediante escrito motivado 

depositado en la Secretaría del Tribunal que dictó la sentencia recurrida, en 

un plazo no mayor de treinta días a partir de la notificación de la sentencia. 

Conforme a lo precisado por este órgano constitucional en su Sentencia 

TC/0143/15, el plazo para la revisión constitucional de decisión jurisdiccional 

será franco y calendario. Este plazo debe ser computado de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1033 del Código de Procedimiento Civil, texto que se 

aplica en este caso en virtud del principio de supletoriedad. Por consiguiente, 

al plazo original establecido por el mencionado artículo 54.1 han de sumarse 

los dos días francos, es decir, el dies a quo (día de la notificación) y el dies ad 

quem (día de vencimiento del plazo). En el presente caso, el Tribunal 
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Constitucional ha verificado que la sentencia recurrida fue notificada, de 

manera íntegra, a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo 

Domingo (CAASD) mediante el Acto núm. 759/2022, del veintinueve (29) de 

agosto de dos mil veintidós (2022), instrumentado por el ministerial Domingo 

Martínez Heredia, alguacil ordinario de la Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia, mientras que el presente recurso de revisión de decisión jurisdiccional 

fue interpuesto el veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022), es decir, 

antes de la señalada notificación. De ello concluimos que el recurso fue 

interpuesto dentro del plazo de ley.  

 

b. Según lo prescrito por los artículos 277 de la Constitución y 53 de la Ley 

núm. 137-11, las sentencias que hayan adquirido la autoridad de la cosa 

irrevocablemente juzgada con posterioridad a la Constitución del veintiséis 

(26) de enero de dos mil diez (2010) son susceptibles del recurso de revisión 

constitucional. En el presente caso se satisface el indicado requisito, en razón 

de que la decisión recurrida, marcada como Sentencia núm. SCJ-TS-22-0744, 

dictada el veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022), por la Tercera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia, puso fin al proceso a que este caso se 

refiere, por lo que adquirió la referida autoridad.  

 

c. Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley núm. 137-11, el 

recurso de revisión constitucional de decisiones jurisdiccionales está sujeto, en 

cuanto a su admisibilidad, a que se presente uno de los siguientes escenarios:  

 

1) Cuando la decisión declare inaplicable por inconstitucional una 

ley, decreto reglamento, resolución u ordenanza; 2) Cuando la decisión 

viole un precedente del Tribunal Constitucional; y 3) Cuando se haya 

producido una violación de un derecho fundamental.  
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d. En la especie, la parte recurrente fundamenta su recurso –según lo 

expresado en su instancia– en la alegada violación de los precedentes 

constitucionales, así como la violación del derecho al debido proceso 

(consagrado en el artículo 69 de la Constitución) y, consecuentemente, a la 

tutela judicial efectiva y a los principios de seguridad jurídica y de igualdad 

ante la ley por parte de la Suprema Corte de Justicia. Al respecto aduce lo 

siguiente:  

 

Hasta ahora, en nuestro desarrollo argumentativo de los vicios que 

adolece la sentencia examinada ha sido un análisis sobre el proceso 

mismo en el marco del comportamiento de la Corte de Casación sobre 

el desconocimiento de la normativa que es propia a la institución y de 

la documentación no analizada en el expediente; ahora bien, en una 

segunda metodología advertimos que al no reconocernos como entidad 

de derecho público e imponer la aplicación de la legislación de trabajo 

con los motivos anímicos descritos, nos encontramos en la violación a 

la Ley núm. 498 de fecha trece (13) del mes de abril del año 1973, 

publicada en la Gaceta Oficial núm. 9298 de fecha del veintiuno (21) 

de mayo del año 1973 y Ley núm. 41-08 sobre Función Pública, habida 

cuenta que debemos de reconocer que no nos encontramos en una 

discusión en materia de trabajo sobre la existencia o no del contrato 

mismo, sino que el aspecto medular es que la condición de función 

pública, excluyente de pleno derecho a la posibilidad de la existencia 

de dicho contrato realidad, máxime que al haber estatuido aplicando 

el Código de Trabajo conlleva a una decisión que subvierte el orden 

constitucional, porque la función pública viene a ser uno de los pilares 

en que se cimenta la Constitución del 2010 en su articulado 142, todo 

lo cual advierte el orden constitucional sobre el Principio de 

Separación de Poderes ahora desconocido por la Corte de Casación; 
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En ese sentido, pretende imponer la legislación de trabajo constituye 

en una violación directa al estatuto de función pública, que 

desnaturaliza el Acto Administrativo propio de desvinculación y lo 

concerniente de manera ilegítima en una supuesta causa de 

terminación en materia de trabajo; desnaturaliza también la voluntad 

de la autoridad responsable en la decisión puramente administrativa 

de destitución, para convertirla pretorianamente en un acto de derecho 

privado laboral, lo cual es inaceptable violatorio a la ley de función 

pública y con ello la Tutela Judicial Efectiva, la seguridad jurídica y el 

Principio de Igualdad como se ha dicho y desconocedor de la autoridad 

judicial administrativa con potestades para evaluar tales actuaciones; 

 

En este contexto de miopía legislativa, se une otra condición humana a 

la Corte de Casación de desorientación en la interpretación 

constitucional para el presente caso […]  

 

[…] la corte de casación no se ha esmerado en su motivación como era 

su obligación, por el contrario, ha sido una motivación que no 

sobrepasa el más mínimo examen de esta Revisión Constitucional. 

 

Es importante destacar que la aplicación del Principio inminente en 

materia de trabajo de la norma más favorable sólo es aplicable para 

los casos en que ambas normas sean de carácter laboral, lo que excluye 

la posibilidad que confrontada la normativa de trabajo ante la Ley 

núm. 498 de fecha trece (13) del mes de abril del año 1973, publicada 

en la Gaceta Oficial núm. 9298 de fecha del veintiuno (21) de mayo del 

año 1973 y Ley núm. 41-08 sobre Función Pública, pese la afirmación 

de la Corte de Casación, no es valedero que al determinar la condición 

de entidad autónoma de derecho público como corresponde, haya la 

posibilidad de aplicar el Principio de la Norma más favorable, de cuya 
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exégesis implica de pleno derecho la inaplicación de la legislación 

laboral y observamos como axioma de la física tiene lugar, en el sentido 

de ambas normativas nunca ocuparán el mismo espacio y por tanto, 

inaplicable la norma más favorable y lamentablemente, donde yerra la 

Corte de Casación. 

 

De lo anteriormente transcrito se concluye que la entidad recurrente ha 

invocado la violación, en su contra, de un derecho fundamental, requisito 

consagrado en el acápite 3 del indicado artículo 53, el cual, a su vez, requiere 

que se materialicen los siguientes requisitos:  

 

a. Que el derecho fundamental vulnerado se haya invocado 

formalmente en el proceso, tan pronto quien invoque la violación haya 

tomado conocimiento de la misma;  

b. Que se hayan agotado todos los recursos disponibles dentro de la 

vía jurisdiccional correspondiente y que la violación no haya sido 

subsanad; y 

c. Que la violación al derecho fundamental sea imputable de modo 

inmediato y directo a una acción u omisión del órgano jurisdiccional, 

con independencia de los hechos que dieron lugar al proceso en que 

dicha violación se produjo, los cuales el Tribunal Constitucional no 

podrá revisar.  

 

En este caso, al analizar el cumplimiento de los indicados requisitos, de 

conformidad con el precedente contenido en la Sentencia TC/0123/18, del 

cuatro (4) de julio de dos mil dieciocho (2018), verificamos que han sido 

satisfechos los requisitos de los literales a, b y c del artículo 53.3. En efecto, la 

alegada violación del derecho al debido proceso y, consecuentemente, de la 

tutela judicial efectiva se atribuye a la sentencia impugnada, lo que pone de 

manifiesto que no podía ser invocada antes de ser dictada la sentencia 
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impugnada. Tampoco existen recursos ordinarios disponibles contra dicha 

decisión, lo que significa que ésta adquirió la autoridad de la cosa 

irrevocablemente juzgada en sede judicial. Además, la referida violación es 

directamente imputable al tribunal que la dictó, la Tercera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia, conforme a los alegatos que sustentan el recurso. 

 

e. La admisibilidad del recurso de revisión constitucional está condicionada, 

asimismo, a que exista especial trascendencia o relevancia constitucional, 

según el párrafo del mencionado artículo 53, por lo que corresponde al tribunal 

la obligación de motivar la decisión en este aspecto. De acuerdo con el artículo 

100 de la Ley núm. 137-11 –que el Tribunal Constitucional estima aplicable a 

esta materia–, la especial trascendencia o relevancia constitucional se apreciará 

atendiendo a su importancia para la interpretación, aplicación y general 

eficacia de la Constitución, o para la determinación del contenido, alcance y 

concreta protección de los derechos fundamentales. La referida noción, de 

naturaleza abierta e indeterminada, fue definida por este tribunal en la 

Sentencia TC/0007/12, del veintidós (22) de marzo de dos mil doce (2012), en 

el sentido de que la misma se configuraba, en aquellos casos, entre otros:  

 

[…] que contemplen conflictos sobre derechos fundamentales respecto 

a los cuales el Tribunal Constitucional no haya establecido criterios 

que permitan su esclarecimiento;2) que propicien, por cambios 

sociales o normativos que incidan en el contenido de un derecho 

fundamental, modificaciones de principios anteriormente 

determinados; 3) que permitan al Tribunal Constitucional reorientar o 

redefinir interpretaciones jurisprudenciales de la ley u otras normas 

legales que vulneren derechos fundamentales; 4) que introduzcan 

respecto a estos últimos, un problema jurídico de trascendencia social, 

política o económica, cuya solución favorezca en el mantenimiento de 

la supremacía constitucional. 
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En el presente caso, el Tribunal Constitucional considera que el recurso tiene 

especial trascendencia o relevancia constitucional, por lo que resulta admisible 

dicho recurso y el Tribunal Constitucional debe conocer el mismo. La especial 

transcendencia o relevancia constitucional radica en que el conocimiento del 

fondo del recurso permitirá al Tribunal continuar con el desarrollo 

jurisprudencial respecto de las garantías procesales enunciadas. 

 

9.2. En consecuencia, procede declarar la admisibilidad del presente recurso 

de revisión de decisión jurisdiccional. 

 

10. Sobre el fondo del recurso de revisión 

 

10.1.  Como se ha dicho, el litigio a que este caso se refiere tiene su origen en 

la demanda laboral de referencia. Conforme a lo ya indicado precedentemente, 

dicha demanda tuvo como resultado, en primer grado, la Sentencia núm. 0051-

2021-SSEN-00169, dictada el treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), por la Segunda Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, la 

cual fue recurrida en apelación, por ante la Primera Sala de la Corte de Trabajo 

del Distrito Nacional, recurso que concluyó con la Sentencia núm. 028-2021-

SSEN-00388, dictada el diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Posteriormente, la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo 

Domingo (CAASD) interpuso un recurso de casación, el cual fue rechazado por 

la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia mediante la sentencia objeto de 

este recurso de revisión. 

 

10.2.  La parte recurrente alega –como fundamento principal de su recurso de 

revisión– que la sentencia dictada por la Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia carece de una correcta motivación e incurrió en omisión de estatuir 

sobre la prueba aportada y, por tal motivo, vulneró el debido proceso y la tutela 

judicial efectiva como consecuencia del desconocimiento de la jerarquía 
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normativa aplicable, precedentes constitucionales y la seguridad jurídica. Al 

respecto, afirma que la sentencia impugnada no incluye suficientes 

razonamientos y consideraciones concretas al caso específico, además de que 

debió correlacionar las premisas lógicas y la base normativa de cada fallo con 

los principios, reglas, normas y jurisprudencia pertinentes, de forma que las 

motivaciones resultaren expresas, claras y completas, lo que no ocurre –afirma– 

en la referida sentencia. Entiende, asimismo, que la Suprema Corte desconoció 

la aplicación de las Leyes núms. 498 y la 41-08, sobre la función pública, 

habida cuenta de que no reconoció que no estamos frente a una discusión en 

materia de trabajo, sino que el aspecto medular es la condición relativa a la 

Función Pública, por lo que en el presente caso no debió aplicarse el Código de 

Trabajo; que todo lo anteriormente indicado revela que el tribunal a quo 

vulneró los principios de igualdad y de seguridad jurídica, puesto que no unifica 

criterios jurisprudenciales para resolver posibles contradicciones originadas 

por decisiones jurisdiccionales. 

 

10.3.  La recurrente alega, además, que la Suprema Corte de Justicia debió 

someter a su ponderación la Ley núm. 498, que crea la Corporación del 

Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo y el Decreto núm. 3402, que la 

constituye como una institución de servicio público con carácter autónomo 

sujeta a las prescripciones de dicha ley y a sus reglamentos. Aduce, por 

consiguiente, que la Suprema Corte de Justicia omitió el análisis del contenido 

de las normas señaladas, imponiendo la aplicación del Código de Trabajo, lo 

que constituye una violación directa al estatuto de la función pública, 

desnaturalizando así la voluntad de la autoridad responsable. 

 

10.4.  De igual forma, la recurrente alega la violación del precedente 

constitucional en el que el Tribunal Constitucional ha reconocido, de manera 

expresa, la condición de institución pública que posee la Corporación del 

Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) en los casos en que 
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se aplica el régimen de jubilaciones y pensiones del Estado, de acuerdo con lo 

previsto en la Ley núm. 379. Señala que las sentencias que establecen ese 

precedente son las siguientes: TC/0114/18, del veintiuno (21) de mayo de dos 

mil dieciocho (2018), TC/0361/20, del veintinueve (29) de diciembre de dos 

mil veinte (2020), y TC/0506/21, del veinte (20) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021), en las que –según afirma– ha quedado establecido, de manera 

expresa, que toda reclamación de derechos que se presente contra dicha entidad 

es competencia exclusiva del Tribunal Superior Administrativo. 

 

10.5.  Por su parte, la recurrida, señora Julissa Elizabeth Castro Estévez, solicita 

que el presente recurso de revisión sea rechazado y, en consecuencia, que sea 

confirmada la sentencia impugnada. Sostiene que la sentencia impugnada 

contiene motivos razonables y pertinentes y que, por tanto, en dicha decisión 

no se evidencia contradicción de motivos, violación constitucional, 

desnaturalización de los hechos, falta de base legal ni el vicio por omisión de 

estatuir. 

 

10.6.  Como se ha visto, la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia rechazó 

el recurso de casación incoado por la Corporación del Acueductos y 

Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD). El fundamento de la sentencia 

recurrida en revisión constitucional descansa en las siguientes consideraciones:  

  

En la especie, contrario a lo sostenido por la parte recurrente, la corte 

a qua [sic] al decidir como lo hizo, no incurrió en vicio alguno, muy 

por lo contrario, se ajustó a las normas jurídicas rendidas por el 

Consejo de Directores de la institución recurrente, las cuales deben ser 

tomadas en cuenta por los tribunales judiciales al momento de decidir 

cualquier acción en reclamación de prestaciones laborales contra ésta, 

siendo como es evidente, el uso y costumbre de la recurrente aplicar 

las disposiciones del Código de Trabajo en las relaciones con sus 
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trabajadores en los casos como el que nos ocupa, por lo tanto, no puede 

censurarse el fallo impugnado por el vicio de falta de ponderación de 

la aludida sesión ordinaria, así como de las certificaciones emitidas 

por el Ministerio de Administración Pública, pues no son pruebas que 

de haberse ponderado variarían la premisa formada al respecto, en 

virtud de que la falta de ponderación de un documento constituye un 

vicio de los jueces del fondo, cuando el documento en cuestión es 

determinante para la solución del proceso , que no es el caso razón por 

la cual se desestiman los medios examinado y se rechaza el presente 

recurso de casación. 

 

10.7.  Este tribunal, en la Sentencia TC/0331/14, del veintidós (22) de diciembre 

de dos mil catorce (2014), precisó, sobre el debido proceso, lo siguiente:2  

 

El debido proceso es un principio jurídico procesal que reconoce que 

toda persona tiene derecho a ciertas garantías mínimas, mediante las 

cuales se procura asegurar un resultado justo y equitativo dentro de un 

proceso que se lleve a cabo en su contra, permitiéndole tener la 

oportunidad de ser oído y a hacer valer sus pretensiones legítimas 

frente al juzgador, es por ello que la Constitución lo consagra como un 

derecho fundamental [...] 

 

10.8.  En cuanto a la debida motivación, en tanto que garantía del debido 

proceso y, por ende, de la tutela judicial efectiva, este órgano constitucional 

reconoció, en su Sentencia TC/0017/13, de veinte (20) de febrero de dos mil 

trece (2013), lo que, a continuación, transcribimos:  

 

[...] la debida motivación de las decisiones es una de las garantías del 

derecho fundamental a un debido proceso y de la tutela judicial 

 
2 Ese criterio fue reiterado en la sentencia TC/0079/17, del nueve (9) de febrero de dos mil diecisiete (2017). 
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efectiva, consagrados en las disposiciones de los artículos 68 y 69 de 

la Constitución, e implica la existencia de una correlación entre el 

motivo invocado, la fundamentación y la propuesta de solución; es 

decir, no basta la mera enunciación genérica de los principios sin la 

exposición concreta y precisa de cómo se produce la valoración de los 

hechos, las pruebas y las normas previstas que se aplicarán. 

 

10.9.  En este sentido, y ante los alegatos de la parte recurrente, el mecanismo 

que resulta pertinente para abordar la cuestión sometida es el test de la debida 

motivación adoptado por este tribunal mediante su Sentencia TC/0009/13,3 del 

once (11) de febrero de dos mil trece (2013). Según esa decisión, el test de la 

debida motivación impone el cumplimiento de los siguientes criterios: 

 

a) Desarrollar de forma sistemática los medios en que fundamentan sus 

decisiones. 

b) Exponer de forma concreta y precisa cómo se producen la 

valoración de los hechos, las pruebas y el derecho que corresponde 

aplicar. 

c) Manifestar las consideraciones pertinentes que permitan determinar 

los razonamientos en que se fundamenta la decisión adoptada. 

d) Evitar la mera enunciación genérica de principios o la indicación de 

las disposiciones legales que hayan sido violadas o que establezcan 

alguna limitante en el ejercicio de una acción. 

e) Asegurar, finalmente, que la fundamentación de los fallos cumpla la 

función de legitimar las actuaciones de los tribunales frente a la 

sociedad a la que va dirigida a la actividad jurisdiccional. 

 

 
3 Ratificado en las sentencias TC/0017/13, de veinte (20) de febrero de dos mil trece (2013), TC/0045/13, de tres (3) de 

abril de dos mil trece (2013), y TC/0336/18, de cuatro de septiembre de dos mil dieciocho (2018), entre otras. 
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10.10.  El primero de estos requisitos, relativo la obligación que tiene el 

juzgador de desarrollar de forma sistemática los medios en que fundamentan 

sus decisiones, ha sido satisfecho en la medida en que la sentencia recurrida 

explica los motivos en que sustenta su decisión de rechazar el recurso de 

casación. Ciertamente, la Suprema Corte de Justicia, luego de hacer una 

valoración cronológica de los hechos que conforman el expediente, determinó 

que:  

… contrario a lo sostenido por la parte recurrente, la corte a qua [sic] 

al decidir como lo hizo, no incurrió en vicio alguno, muy por lo 

contrario, se ajustó a las normas jurídicas y reglamentos rendidos por 

el Código de Trabajo y el Consejo de Directores de la institución 

recurrente, las cuales deben ser tomadas en cuenta por los tribunales 

judiciales […], el tribunal a quo realizó una buena apreciación de los 

hechos de la causa y una correcta aplicación, otorgándole su 

verdadero alcance y sentido, sin incurrir en el vicio de 

desnaturalización como se alega.  

 

De ello resulta que existe una evidente correlación entre los medios que sirven 

de fundamento a la decisión (desarrollados de manera lógica y sistemática) y 

lo finalmente decidido.  

 

10.11.  En relación con el segundo requisito, consistente en exponer de forma 

concreta y precisa cómo se producen la valoración de los hechos, las pruebas y 

el derecho que corresponde aplicar, la Suprema Corte de Justicia –tal como 

hemos señalado de la transcripción de los argumentos previamente expuestos y 

el párrafo que antecede– estableció los motivos que explican por qué los hechos 

y pruebas aportadas son conformes a derecho. En efecto, tal como expone la 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, ese tribunal estaba apoderado de 

un recurso de casación contra una sentencia que rechazó el recurso de apelación 
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y confirmó la sentencia dictada por el tribunal laboral de primer grado. En ese 

sentido, el tribunal a quo señaló:  

 

… Consejo de Administración de la institución recurrente es la que ha 

consagrado como un uso y costumbre constante en el tiempo y en la 

práctica laboral que sus trabajadores se rijan por las disposiciones del 

Código de Trabajo […], por tanto una resolución levantada en una 

sesión ordinaria del Consejo de Directores, sin la debida modificación 

del reglamento interno que regula las relaciones de la institución con 

sus trabajadores no puede estar por encima del uso y costumbre 

establecido […], máxime como en la especie en que la relación laboral 

inició inclusive previamente a efectuarse dicha sesión ordinaria […]. 

Que se precisa establecer también que la Ley 41-08, sobre Función 

Pública, en su artículo 2, ordinal 2° establece que quedan excluidos de 

la presente ley, quienes mantienen relación de empleo con órganos y 

entidades del Estado bajo el régimen del Código de Trabajo; como es 

el caso del hoy recurrente, que aunque no es una institución estatal de 

carácter industrial, comercial, financiero o de transporte, mantiene 

una relación en lo que respecta a la contratación y terminación de sus 

servicios con sus empleados bajo el régimen del Código de Trabajo, en 

virtud de su propia ley y reglamento interno….  

 

En este sentido, verificó que la sentencia recurrida en casación por la 

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) no 

incurrió en vicio alguno –como alegó la entidad recurrente–, sino que se ajustó 

a las normas jurídicas rendidas por el Consejo de Directores de la Institución, 

las cuales deben ser tomadas en cuenta por los tribunales judiciales al momento 

de decidir cualquier acción en reclamación de prestaciones laborales contra la 

CAASD, siendo evidente, conforme al uno y la costumbre seguidos por dicha 

entidad, aplicar las disposiciones del Código de Trabajo en las relaciones 



 

República Dominicana 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Expediente núm. TC-04-2023-0077, relativo al recurso de revisión constitucional de decisión jurisdiccional interpuesto por 

la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) contra la Sentencia núm. SCJ-TS-22-0744, 

dictada por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia el veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Página 28 de 60 

 

laborales son sus trabajadores. En efecto, sobre la base de lo indicado por el 

principio Fundamental III del Código de Trabajo,4 la CAASD, dado su carácter 

de organismo oficial autónomo con carácter comercial (pues vende un servicio) 

se ha regido siempre por las leyes laborales en sus relaciones laborales con sus 

trabajadores, apartándose en este proceder del estatuto que rige las relaciones 

de los servidores públicos, situación similar a la de otros organismos de igual 

naturaleza, como, por ejemplo, la Corporación del Acueducto y Alcantarillado 

de Santiago (CORRAASAN), entidad que, al igual que la Corporación del 

Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), se rige por el Código 

de Trabajo en las relaciones laborales con sus trabajadores, precisamente sobre 

la base de lo previsto por el indicado principio laboral. Se verifica, por tanto, 

que la Suprema Corte de Justicia realizó una correcta aplicación de la normativa 

correspondiente y preservó el derecho de defensa y el derecho a recurrir de las 

partes, respetando así una de las garantías esenciales del debido proceso. 

 

10.12.  Con relación con el tercer requisito, relativo a la necesidad de manifestar 

las consideraciones pertinentes que permitan determinar los razonamientos en 

que se fundamenta la decisión adoptada, este órgano constitucional es de 

criterio que esta exigencia también ha sido satisfecha por el tribunal a quo con 

su decisión. Ello es así en la medida en que, tal como ha quedado precisado en 

las anteriores consideraciones, la sentencia recurrida manifiesta, de manera 

clara, las razones que sirven de sustento a lo decidido, lo cual ha sido el 

producto del análisis adecuado del historial procesal del caso y de los elementos 

 
4 El III Principio Fundamental del Código de Trabajo dispone: El presente Código tiene por objeto fundamental regular los 

derechos y obligaciones de empleadores y trabajadores y proveer los medios de conciliar sus respectivos intereses. 

Consagra el principio de la cooperación entre el capital y el trabajo como base de la economía nacional. Regula, por tanto, 

las relaciones laborales, de carácter individual y colectivo, establecidas entre trabajadores y empleadores o sus 

organizaciones profesionales, así como los derechos y obligaciones emergentes de las mismas, con motivo de la prestación 

de un trabajo subordinado. No se aplica a los funcionarios y empleados públicos, salvo disposición contraria de la presente 

ley o de los estatutos especiales aplicables a ellos. Tampoco se aplica a los miembros de las Fuerzas Armadas y de la 

Policía Nacional. Sin embargo, se aplica a los trabajadores que prestan servicios en empresas del Estado y en sus 

organismos oficiales autónomos de carácter industrial, comercial, financiero o de transporte. (Las negritas son nuestras). 
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probatorios aportados, sobre la base de una correcta y razonable aplicación de 

las normas jurídicas apropiadas al caso.  

 

10.13.  En lo concerniente al cuarto requisito establecido por el test de la debida 

motivación, éste también ha sido satisfecho, en razón de que la sentencia 

recurrida no incurre en una mera enunciación genérica de principios, sino que 

explicita, de manera bien razonada, los medios de hecho y derecho que le sirven 

de fundamento. Esto puede claramente apreciarse con una simple lectura de la 

sentencia impugnada, en la que –como se ha dicho– el tribunal a quo analiza el 

histórico procesal del caso, da por establecido los hechos que sirven de base a 

lo decidido, acude a la normativa legal aplicable y da una solución final al caso 

con una correcta y razonable labor de subsunción.  

 

10.14.  Finalmente, el tribunal a quo también ha satisfecho el quinto requisito 

del indicado test de la debida motivación, concerniente a la necesidad de 

asegurar que la fundamentación de los fallos cumpla la función de legitimar las 

actuaciones de los tribunales frente a la sociedad a que va dirigida la actividad 

jurisdiccional. Ello es así en la medida en que la sentencia dictada respeta los 

derechos y las garantías sustantivas y procesales de carácter fundamental 

envueltos en el caso de la especie, con lo cual consolida la actuación de los 

órganos jurisdiccionales en el marco del estado constitucional de derecho, 

como refiere nuestra Constitución. La decisión recurrida cumple la misión de 

legitimar las actuaciones de los tribunales frente a la sociedad, a la luz de lo 

indicado.  

 

10.15.  Cabe señalar que este Tribunal Constitucional, en su Sentencia 

TC/0102/14, del diez (10) de junio de dos mil catorce (2014), afirmó, en cuanto 

a la naturaleza del recurso de casación, lo siguiente:  
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[…] está concebido como un recurso extraordinario mediante el cual 

la Suprema Corte de Justicia examina si la ley ha sido bien o mal 

aplicada en los fallos en última o única instancia pronunciados por los 

tribunales ordinarios; se trata del ejercicio de su facultad como órgano 

de control de la constitucionalidad y legalidad de las sentencias 

sometidas a su revisión y decisión. Si la Suprema Corte de Justicia, 

actuando como corte de casación comprueba una incorrecta aplicación 

del derecho o una violación constitucional, procede a casar la 

sentencia recurrida; en caso contrario, si se verifica la correcta 

aplicación del derecho y de la Constitución, confirma la sentencia 

recurrida. 

 

Si el órgano jurisdiccional superior del Poder Judicial se involucrara 

en la apreciación y valoración de las pruebas presentadas por las 

partes durante el juicio de fondo, incurriría en una violación de las 

normas en las cuales fundamenta sus decisiones y desnaturalizaría la 

función de control que está llamado a ejercer sobre las decisiones de 

los tribunales inferiores respeto a la correcta aplicación de las 

disposiciones legales y constitucionales que le son sometidas.  

 

10.16.  En este mismo sentido, el tribunal precisó, en su Sentencia TC/0202/14, 

del veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014), reiterado por la 

Sentencia TC/0617/16, del veinticinco (25) de noviembre de dos mil dieciséis 

(2016), lo que transcribimos a continuación: 

 

Es importante enfatizar que, si bien las Salas de la Suprema Corte de 

Justicia y el Pleno de la misma deben, en atribuciones de casación, 

velar para que los tribunales que conocen del fondo del conflicto 

valoren las pruebas y respondan los alegatos presentados por las 

partes, también es cierto que no pueden cuestionar las indicadas 



 

República Dominicana 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Expediente núm. TC-04-2023-0077, relativo al recurso de revisión constitucional de decisión jurisdiccional interpuesto por 

la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) contra la Sentencia núm. SCJ-TS-22-0744, 

dictada por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia el veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Página 31 de 60 

 

valoraciones, porque solo a ellos corresponde conocer los hechos de la 

causa. La casación es, como se sabe, un recurso especial, en el cual la 

Sala de la Suprema Corte de Justicia, o el Pleno de ésta, se limitan a 

determinar si el derecho fue bien interpretado y aplicado. De manera 

que no conoce de los hechos invocados ni de las pruebas aportadas por 

las partes. De lo anterior resulta que el tribunal que conoce del recurso 

de casación no puede cuestionar la valoración de la prueba que hagan 

los jueces que conocen del fondo del caso, porque si lo hicieren 

violarían los límites de sus atribuciones. 

 

10.17.  Este Tribunal Constitucional ha podido constatar, conforme a lo 

indicado, que la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia ha cumplido, 

mediante su Sentencia núm. SCJ-TS-22-0744, con el deber de motivar 

correctamente su decisión, sin que se pueda advertir transgresión alguna a los 

derechos fundamentales alegados por la recurrente en casación, respetando de 

este modo el derecho a la tutela judicial efectiva y a las garantías esenciales del 

debido proceso. Por tanto, la decisión recurrida ha sido dictada con estricto 

apego a lo dispuesto por los artículos 68 y 69 de la Constitución, 14 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 8 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, así como a la jurisprudencia de este órgano 

constitucional. 

 

10.18.  En consecuencia, este tribunal considera, contrario a lo alegado por la 

parte recurrente, que la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia no incurrió 

en las violaciones que le imputa.  

 

10.19.  Procede, por consiguiente, declarar el rechazo del presente recurso de 

revisión constitucional de decisión jurisdiccional y confirmar la sentencia 

impugnada. 
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Esta decisión, firmada por los jueces del tribunal, fue adoptada por la mayoría 

requerida. No figuran las firmas de los magistrados Domingo Gil y María del 

Carmen Santana de Cabrera, en razón de que no participaron en la deliberación 

y votación de la presente sentencia por causas previstas en la ley. Figuran 

incorporados el voto salvado del magistrado Lino Vásquez Sámuel, segundo 

sustituto; el voto disidente del magistrado Justo Pedro Castellanos Khoury y el 

voto salvado del magistrado Víctor Joaquín Castellanos Pizano.  

 

Por las razones de hecho y de derecho anteriormente expuestas, el Tribunal 

Constitucional 

 

DECIDE: 

  

PRIMERO: DECLARAR admisible el recurso de revisión constitucional de 

decisión jurisdiccional interpuesto por la Corporación del Acueducto y 

Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), contra la Sentencia núm. SCJ-TS-

22-0744, dictada por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia el 

veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: RECHAZAR, en cuanto al fondo, el recurso de revisión descrito 

en el ordinal anterior y, en consecuencia, CONFIRMAR la Sentencia núm. 

SCJ-TS-22-0744, dictada por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

el veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022), de conformidad con 

las precedentes consideraciones. 

 

TERCERO: DECLARAR el presente proceso libre de costas, según lo 

dispuesto por el artículo 7.6 de la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 

Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales, del trece (13) de junio 

de dos mil once (2011). 
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CUARTO: ORDENAR la comunicación, por secretaría, de esta sentencia, 

para su conocimiento y fines de lugar, a la parte recurrente, Corporación del 

Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), y a la parte 

recurrida, señora Julissa Elizabeth Castro Estévez. 

 

QUINTO: DISPONER que la presente decisión sea publicada en el Boletín 

del Tribunal Constitucional. 

 

Firmada: Milton Ray Guevara, juez presidente; Rafael Díaz Filpo, juez primer 

sustituto; Lino Vásquez Sámuel, juez segundo sustituto; José Alejandro Ayuso, 

juez; Alba Luisa Beard Marcos, jueza; Manuel Ulises Bonnelly Vega, juez; 

Justo Pedro Castellanos Khoury, juez; Víctor Joaquín Castellanos Pizano, juez; 

Miguel Valera Montero, juez; José Alejandro Vargas Guerrero, juez; Eunisis 

Vásquez Acosta, jueza; Grace A. Ventura Rondón, secretaria.   

 

VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO  

LINO VÁSQUEZ SÁMUEL  

 

En el ejercicio de mis facultades constitucionales y legales, específicamente las 

previstas en el artículo 30 5  de la Ley 137-11, Orgánica del Tribunal 

Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales de trece (13) de junio 

de dos mil once (2011), en lo adelante “Ley 137-11”; y respetando la opinión 

de la mayoría del Pleno, formulo el presente voto salvado, mi divergencia se 

sustenta en la posición que defendí en las deliberaciones del Pleno, pues aun 

cuando comparto la solución provista difiero de algunos de sus fundamentos, 

tal como expongo a continuación: 

 

VOTO SALVADO 

 
5 Artículo 30.- Obligación de Votar. Los jueces no pueden dejar de votar, debiendo hacerlo a favor o en contra en cada 

oportunidad. Los fundamentos del voto y los votos salvados y disidentes se consignarán en la sentencia sobre el caso decidido. 
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LA SATISFACCIÓN O NO DE LOS REQUISITOS DE 

ADMISIBILIDAD DEL RECURSO NO ES UN SUPUESTO VÁLIDO, 

CUANDO EN REALIDAD DEVIENEN EN INEXIGIBLES 

 

1. El veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022), la Corporación 

del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) interpuso un 

recurso de revisión constitucional de decisión jurisdiccional contra la Sentencia 

núm. SCJ-TS-22-0744, dictada por la Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia el veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022), que rechazó el 

recurso de casación6 sobre la base de que … la corte a qua (sic) al decidir como 

lo hizo, no incurrió en vicio alguno, muy por lo contrario, se ajustó a las 

normas jurídicas rendidas por el Consejo de Directores de la institución 

recurrente, las cuales deben ser tomadas en cuenta por los tribunales judiciales 

al momento de decidir cualquier acción en reclamación de prestaciones 

laborales contra ésta, siendo como es evidente, el uso y costumbre de la 

recurrente aplicar las disposiciones del Código de Trabajo en las relaciones 

con sus trabajadores en los casos como el que nos ocupa, por tanto, no puede 

censurarse el fallo impugnado por el vicio de falta de ponderación de la 

aludida sesión ordinaria, así como de las certificaciones emitidas por el 

Ministerio de Administración Pública …7 

 

2. Los honorables jueces que integran este colegiado hemos concurrido con 

el voto mayoritario en la dirección de rechazar el recurso y confirmar la 

sentencia recurrida, tras considerar que: (…) la Tercera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia ha cumplido, mediante su sentencia SCJ-TS-22-0744, con el 

deber de motivar correctamente su decisión, sin que se pueda advertir 

transgresión alguna a los derechos fundamentales alegados por la recurrente 

 
6 El aludido recurso fue interpuesto por la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) contra 

la Sentencia núm. 028-2021-SSEN-00388, dictada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional el 10 de 

diciembre de 2021. 
7 Numeral 20, pág. 14 de la Sentencia núm. SCJ-TS-22-0744, recurrida en revisión.  
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en casación, respetando de este modo el derecho a la tutela judicial efectiva y 

a las garantías esenciales del debido proceso. Por tanto, la decisión… ha sido 

dictada con estricto apego a lo dispuesto por los artículos 68 y 69 de la 

Constitución, 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 8 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como a la 

jurisprudencia de este órgano constitucional.8 

 

3. Al analizar los requisitos de admisibilidad del recurso de revisión 

jurisdiccional, exigidos en el artículo 53.3 en sus literales a) y b) de la Ley 137-

11, la decisión adoptada por la mayoría de los jueces que integran este Tribunal 

los da por satisfechos en aplicación del precedente sentado en la Sentencia 

TC/0123/18, del cuatro (4) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

 

4. Sin embargo, si bien me identifico con el razonamiento del fallo provisto, 

es necesario dejar constancia de mi discrepancia con el abordaje de la decisión 

al examinar los diferentes criterios para el tratamiento de la admisibilidad del 

recurso de revisión, que prevé la normativa legal, cuando se ha invocado 

vulneración a un derecho fundamental (artículo 53.3, literales a) y b) de la Ley 

137-11).  

 

5. En la especie, reitero el criterio que he venido exponiendo en votos 

particulares, respecto a que al examinar los requisitos de admisibilidad del 

recurso de revisión jurisdiccional exigidos en el artículo 53.3 en sus literales a) 

y b) de la Ley 137-11, no deben considerarse satisfechos por aplicación del 

precedente sentado en la referida Sentencia TC/0123/18, sino inexigibles; en 

razón de que, tal como estimó esta Corporación en la Sentencia TC/0057/12 del 

dos (2) de noviembre de dos mil doce (2012), la Ley 137-11 no previó que la 

sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia podría violar un derecho 

fundamental. 

 
8 Ver numeral 10.17, página 30 de esta sentencia.  
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6. Este razonamiento tiene su fundamento en que la semántica de la palabra 

satisfacción refiere a la acción y efecto de satisfacer o satisfacerse, razón, 

acción o modo con que se sosiega y responde enteramente una queja9, mientras 

que la inexigibilidad alude a la dificultad o imposibilidad de exigir, obligar, 

reclamar, reivindicar, exhortar, requerir, demandar, conminar, solicitar o pedir 

algo; supuesto último que se desprende de la imposibilidad material de exigir 

el cumplimiento de esos requisitos de admisibilidad cuando es a la sentencia 

dictada por la Suprema Corte de Justicia que se le imputa vulneración a 

derechos fundamentales y no a las dictadas por las vías jurisdiccionales 

anteriores.  

 

7. Por consiguiente, resulta razonable que el Tribunal Constitucional valore 

esta cuestión desde una aproximación a la verdad procesal, dando cuenta que 

la satisfacción no es un supuesto válido cuando dichos requisitos devienen en 

inexigibles. Este criterio ha sido desarrollado, entre otras, en las sentencias 

TC/0434/18 del trece (13) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), 

TC/0582/18 del diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), 

TC/0710/18 del diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), 

TC/0274/19 del ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve (2019), TC/0588/19 

del diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), TC/0387/19 del 

veinte (20) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), TC/0423/20 del 

veintinueve (29) de diciembre de dos mil veinte (2020), TC/0483/20 del 

veintinueve (29) de diciembre de dos mil veinte (2020), TC/0006/21 del veinte 

(20) de enero de dos mil veintiuno (2021) y TC/0055/21 del veinte (20) de 

enero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Firmado: Lino Vásquez Sámuel, juez segundo sustituto 

 

 
9 Diccionario de la Real Academia Española. 
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VOTO DISIDENTE DEL MAGISTRADO 

JUSTO PEDRO CASTELLANOS KHOURY 

 

Con el debido respeto hacia el criterio mayoritario reflejado en la sentencia, y 

coherentes con la opinión que mantuvimos en la deliberación, ejercemos la 

facultad prevista en el artículo 186 de la Constitución y, en tal sentido, 

presentamos nuestro voto particular, fundado en las razones que expondremos 

a continuación: 

 

1. En la especie, se trata del recurso de revisión de decisión jurisdiccional 

interpuesto por la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo 

Domingo (CASSD) contra la sentencia núm. SCJ-TS-22-0744, dictada el 

veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) por la Tercera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia. El Tribunal Constitucional consideró que el recurso 

era admisible al cumplirse los requisitos del artículo 53.3 de la ley 137-11, 

Orgánica del Tribunal Constitucional y Procedimientos Constitucionales, pero 

en el análisis de fondo, lo rechazó al considerar que se no se aprecia vulneración 

a derechos fundamentales. 

 

2. Estamos completamente de acuerdo con que, en la especie, no se ha puesto 

de manifiesto alguna violación a derecho fundamental; sin embargo, diferimos 

respecto a los argumentos vertidos por la mayoría para retener la admisibilidad 

del recurso. En efecto, nuestra disidencia no radica en que consideramos que el 

recurso debe ser acogido, sino que, en estos casos, entendemos que es necesario 

que el Tribunal Constitucional primero compruebe la existencia de la violación 

invocada para luego, si corresponde, admitir el recurso y, en consecuencia, estar 

en condiciones de proceder a realizar cualquier otro análisis de derecho. 

 

3. A fines de exponer los motivos que justifican nuestro salvamento 

─TC/0174/13, TC/0194/13, TC/0202/13, TC/0070/14, TC/0102/14, 
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TC/0198/14, TC/0209/14 y TC/0306/1410, entre otras tantas de ulterior data─, 

exponemos lo siguiente: 

 

I. SOBRE EL ARTÍCULO 53 

 

4. El artículo 53 instaura un nuevo recurso, el de revisión de decisión 

jurisdiccional y, al hacerlo, establece también, los requisitos para su admisión. 

 

5. Dicho texto reza: 

 

“El Tribunal Constitucional tendrá la potestad de revisar las decisiones 

jurisdiccionales que hayan adquirido la autoridad de la cosa 

irrevocablemente juzgada, con posterioridad al 26 de enero de 2010, 

fecha de proclamación y entrada en vigencia de la Constitución, en los 

siguientes casos: 

 

1) Cuando la decisión declare inaplicable por inconstitucional una ley, 

decreto, reglamento, resolución u ordenanza. 

 

2) Cuando la decisión viole un precedente del Tribunal Constitucional. 

 

3) Cuando se haya producido una violación de un derecho 

fundamental, siempre que concurran y se cumplan todos y cada uno de 

los siguientes requisitos: 

 

a) Que el derecho fundamental vulnerado se haya invocado 

formalmente en el proceso, tan pronto quien invoque la violación haya 

tomado conocimiento de la misma. 

 
10 De fechas 27 de septiembre del 2013; 31 de octubre del 2013; 13 de noviembre del 2013; 23 de abril del 2014; 10 de 

junio del 2014; 27 de agosto del 2014; 8 de septiembre del 2014 y 8 de septiembre del 2014, respectivamente. 
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b) Que se hayan agotado todos los recursos disponibles dentro de la 

vía jurisdiccional correspondiente y que la violación no haya sido 

subsanada. 

 

c) Que la violación al derecho fundamental sea imputable de modo 

inmediato y directo a una acción u omisión del órgano jurisdiccional, 

con independencia de los hechos que dieron lugar al proceso en que 

dicha violación se produjo, los cuales el Tribunal Constitucional no 

podrá revisar. 

 

Párrafo.- La revisión por la causa prevista en el Numeral 3) de este 

artículo sólo será admisible por el Tribunal Constitucional cuando éste 

considere que, en razón de su especial trascendencia o relevancia 

constitucional, el contenido del recurso de revisión justifique un 

examen y una decisión sobre el asunto planteado. El Tribunal siempre 

deberá motivar sus decisiones.” 

 

6. Al hilo de lo anterior, se observa que la parte capital del artículo 53 precisa 

que, podrán ser objeto de recurso de revisión de decisión jurisdiccional, 

aquellas decisiones jurisdiccionales hayan adquirido de la autoridad de la cosa 

irrevocablemente juzgada con posterioridad al 26 de enero de 2010. 

 

7. El profesor Froilán Tavares explica cuándo una decisión adquiere la 

autoridad de la cosa juzgada y, asimismo, cuándo adquiere la autoridad de la 

cosa irrevocablemente juzgada. En cuanto a la autoridad de cosa juzgada señala 

que “mientras la sentencia sea susceptible de ser atacada por las vías 

ordinarias de recurso, oposición o apelación, su autoridad de cosa juzgada es 
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puramente provisional, y que es suspendida si uno de esos recursos es 

ejercitado” 11.  

 

8. Posteriormente precisa que  

 

“[c]uando estos recursos ordinarios han sido incoados 

infructuosamente, o cuando el plazo para interponerlos ha expirado, se 

dice que la sentencia ha “pasado en autoridad de cosa juzgada” o que 

ha “adquirido la autoridad de la cosa juzgada”. Cuando no es 

susceptible de ser impugnada por una vía extraordinaria de recurso, 

revisión civil o casación, se dice que la sentencia es “irrevocable” 12. 

 

9. Así, debemos aclarar que la calidad de la autoridad de la cosa 

irrevocablemente juzgada adquirida por una sentencia, no implica 

necesariamente que esta haya sido dada por la Suprema Corte de Justicia. O 

bien, implica que una sentencia puede adquirir la autoridad de la cosa 

irrevocablemente juzgada, aunque no haya sido emitida por la Suprema Corte 

de Justicia. De hecho, una sentencia dictada en primera instancia, si no es 

recurrida dentro de los plazos establecidos por la ley, adquiere la autoridad de 

la cosa irrevocablemente juzgada; asimismo, si se interpone uno de los recursos 

extraordinarios que la ley disponga contra la misma y el recurso es desestimado, 

también la decisión adquiere la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada.  

 

10. En este sentido, es fundamental subrayar, además, que el hecho de que una 

decisión haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada no 

implica que se hayan agotado todos los recursos jurisdiccionales disponibles. 

En realidad, se trata de dos conceptos distintos y con implicaciones diferentes.  

 

 
11 Tavares, Froilán. Elementos de derecho procesal civil dominicano; volumen II, octava edición, p. 444. 
12 Ibíd. 
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11. Por otro lado, en adición a los ya mencionados requisitos de admisibilidad 

indicados en su parte capital, el artículo 53 establece los casos en los que el 

Tribunal Constitucional tendrá potestad de revisar decisiones jurisdiccionales. 

Estos son independientes entre sí; constituyen llaves que abren por separado la 

posibilidad de que una decisión sea revisada. Son tres: 

 

La primera (53.1) es: "Cuando la decisión declare inaplicable por 

inconstitucional una ley, decreto, reglamento, resolución u ordenanza";  

 

La segunda (53.2) es: "Cuando la decisión viole un precedente del Tribunal 

Constitucional"; y,  

 

La tercera (53.3) es: “Cuando se haya producido una violación de un derecho 

fundamental…”. 

 

12. Es discutible, ciertamente, que en fase de admisión se proceda a 

comprobar la existencia de una de las tres causales enumeradas en el párrafo 

que antecede. Sin embargo, consideramos que no basta que la parte recurrente 

alegue una de estas causales para superar la etapa de la admisibilidad del 

recurso. En todo caso, pensamos que el Tribunal tiene siempre la obligación 

de, por lo menos, verificar la existencia de la causal que se invoque. 

 

13. De ahí que, la labor del Tribunal en los puntos 1 y 2 del artículo 53 no está 

supeditada a la comprobación de requisito adicional alguno, contrario a lo que 

sucede en el punto 3, en cuyo caso, debe verificarse “que concurran y se 

cumplan todos y cada uno” de los requisitos siguientes: 

 

a) Que el derecho fundamental vulnerado se haya invocado 

formalmente en el proceso, tan pronto quien invoque la violación haya 

tomado conocimiento de la misma. 
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b) Que se hayan agotado todos los recursos disponibles dentro de la 

vía jurisdiccional correspondiente y que la violación no haya sido 

subsanada. 

 

c) Que la violación al derecho fundamental sea imputable de modo 

inmediato y directo a una acción u omisión del órgano jurisdiccional, 

con independencia de los hechos que dieron lugar al proceso en que 

dicha violación se produjo, los cuales el Tribunal Constitucional no 

podrá revisar. 

 

Párrafo.- La revisión por la causa prevista en el Numeral 3) de este 

artículo sólo será admisible por el Tribunal Constitucional cuando éste 

considere que, en razón de su especial trascendencia o relevancia 

constitucional, el contenido del recurso de revisión justifique un 

examen y una decisión sobre el asunto planteado. El Tribunal siempre 

deberá motivar sus decisiones.” 

14. Como se observa, de conformidad con las disposiciones del punto 3 del 

artículo 53 de la ley número 137-11, el Tribunal Constitucional debe admitir el 

recurso cuando se funde en la comprobación de las violaciones a derechos 

fundamentales. En efecto, el Tribunal debe, primero, verificar la vulneración a 

un derecho fundamental y, a partir de esa verificación, continuar con la 

evaluación de los requisitos posteriores. Y es que se trata de una situación 

cumplida, concretada. No se trata, pues, de que, la parte recurrente alegue ─o 

fundamente su recurso en─ la violación de un derecho fundamental, sino de 

que, efectivamente, “se haya producido una violación de un derecho 

fundamental.” 

 

15. En este sentido, en todo caso, y especialmente cuando se requiera el 

estudio y la ponderación de multiplicidad de pruebas y documentos, el Tribunal 
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tiene, siempre conforme los términos del artículo 53 respecto de la 

admisibilidad del recurso, la obligación de, por lo menos, verificar la existencia 

de alguna evidencia que apunte a que hubo una vulneración de un derecho 

fundamental o que dicha vulneración sea discutible. 

 

16. Lo que en ningún caso puede hacer el Tribunal es dar como válido para 

superar el estadio del artículo 53.3 que la parte recurrente se limite simplemente 

a “alegar, indicar o referir” que se le vulneró un derecho, porque esto haría que 

el recurso fuera admisible muchas más veces de las que en realidad es necesario 

en la justicia constitucional, retrasando procesos en los que es ineludible que el 

Tribunal se pronuncie para garantizar la supremacía de la Constitución y la 

protección de los derechos fundamentales vulnerados.  

 

17. Entonces, sólo en el caso en que exista evidencia ─aún mínima─ de 

violación a algún derecho fundamental, se procederá a la verificación de los 

requisitos establecidos en los literales a), b) y c), así como en el párrafo 

─relativo este a la especial transcendencia─, todos del artículo 53.3. El 

Tribunal siempre debe evaluar la concurrencia de estos cuatro requisitos, luego 

de que verifique la existencia de una vulneración a un derecho fundamental.  

 

18. En este sentido, el Tribunal tiene la obligación de verificar: 1. si la parte 

recurrente invocó, durante el proceso, la violación que hoy pretende subsanar 

en el momento en que tuvo conocimiento de la misma; 2. si la parte recurrente 

agotó los recursos disponibles y si, agotados dichos recursos, la violación no 

ha sido subsanada; 3. si el órgano que dictó la decisión recurrida es el 

responsable de que se haya producido la violación, bien sea porque no la 

subsanó cuando se le presentó, o porque haya producido la vulneración 

directamente; y, 4. finalmente, reunidos estos requisitos, verificar la especial 

trascendencia o relevancia constitucional de la cuestión.  
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19. Es importarte destacar que su sentencia TC/0057/12, el Tribunal 

Constitucional declaró inadmisible el recurso, fundado en que no se cumplía 

con el requisito c) del 53.3, toda vez que “la aplicación, en la especie, de la 

norma precedentemente descrita ha sido apegada a lo dispuesto por el 

legislador y, en consecuencia, no es imputable a la Suprema Corte de Justicia 

la comisión de una acción o una omisión cuya consecuencia haya sido la 

violación de un derecho fundamental”. Sin embargo, al examinar los requisitos 

a) y b), indicó lo siguiente: 

 

b) Al analizar el cumplimiento de los requisitos citados, se comprueba 

que el reclamo fundamental que hace la recurrente no ha sido 

“invocado formalmente en el proceso”; y no pudo serlo, porque la 

lesión cuya reparación se reclama la ha producido una decisión 

judicial que, como la que es objeto del presente recurso, pone fin al 

proceso, por lo que la recurrente no ha tenido, en términos procesales, 

oportunidad para presentar el referido reclamo, situación ante la cual 

dicho requisito deviene en inexigible. 

c) Lo mismo ocurre con el requisito del literal b) del artículo 53.3, pues 

si se acepta que su invocación ha sido imposible, a fortiori ha de 

aceptarse que no ha habido recursos previos que agotar para subsanar 

una violación que ni siquiera ha sido invocada previamente, situación 

en la que también aplica la inexigibilidad referida en el párrafo 

anterior. 

 

20. Como se observa, los requisitos a) y b) del numeral 3) del artículo 53 de 

la Ley número 137-11, la mayoría del Tribunal Constitucional determinó que 

eran inexigibles, por cuanto la violación que se invocó se produjo en la 

sentencia impugnada en revisión dada en última instancia, por lo que, en 

términos procesales, no tuvo oportunidad de invocarlo en el proceso, pues no 

existen otros recursos que agotar en procura de subsanar la supuesta violación. 
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21. Enfatizamos que el recurso de revisión de decisión jurisdiccional es un 

recurso excepcional y extraordinario que debe pasar por un filtro para poder ser 

admitido. Por tanto, la evaluación exhaustiva de estos requisitos es 

imprescindible para el buen funcionamiento de esta figura procesal 

constitucional. 

 

22. De manera que si, finalmente, el Tribunal aprecia que se ha producido la 

violación a un derecho fundamental y que se cumplen cada uno de los requisitos 

del artículo 53.3, incluido su párrafo, procederá, entonces ─y sólo entonces, 

vale subrayar─, a admitir el recurso y, consecuentemente, a pronunciarse sobre 

el fondo, en cuyo caso deberá acogerlo o rechazarlo.  

 

23. Como consecuencia, cuando el Tribunal Constitucional se pronuncie 

sobre el fondo, no podrá revisar los hechos contenidos en el recurso, conforme 

se aprecia de la parte in fine del literal c) del numeral 3) del artículo 53. Esta 

imposibilidad de revisar los hechos es coherente con la naturaleza del recurso, 

por cuanto se trata de un recurso excepcional que "no ha sido instituido para 

asegurar la adecuación de las resoluciones judiciales a la realidad de los 

hechos o a la idea que acerca de estos tengan las partes" 13 

 

24. No obstante lo antes afirmado, una cosa es mirar los hechos y otra, 

sustancialmente diferente, es revisarlos. En este sentido, el Tribunal 

Constitucional puede mirar los hechos y, desde esa mirada, realizar las 

comprobaciones que sean pertinentes ─entre ellas, con carácter esencial, que 

se haya producido una violación de un derecho fundamental─.  

 

II. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN DE 

DECISIÓN JURISDICCIONAL 

 
13 Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. Op. cit., p. 231.  
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25. Como hemos explicado, el artículo 53 consagra “los presupuestos de 

admisibilidad” 14 del recurso. 

 

26. La admisibilidad de un recurso o de una acción está directamente 

relacionada con el estricto cumplimiento de los requisitos que taxativamente ha 

establecido el legislador para interponerlos. De hecho, se trata de una acción 

recursiva limitada, por el rigor necesario para su procedencia.  

 

27. En efecto, la doctrina ha sido enfática al precisar que el Tribunal 

Constitucional no es una "super casación" de las resoluciones de los tribunales 

ordinarios, porque no es misión suya revisar la concepción jurídica causal de 

los fallos de los tribunales o examinar si se adecuan al derecho ordinario 

objetivo, formal o material. Queda entendido que corresponde al Tribunal 

Constitucional obligar a todos los poderes públicos a la más estricta 

observancia de los preceptos constitucionales y, en tal virtud, revisar la 

aplicación o interpretación que los tribunales ordinarios han realizado de tales 

normas fundamentales.15  

 

28. En este sentido, el recurso de revisión de decisión jurisdiccional modula 

el principio de la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, en la medida 

en que permite al Tribunal Constitucional modificar una decisión que tenga este 

atributo, a los fines de cumplir con su función de salvaguardar los derechos 

fundamentales que sean violados en el marco de un proceso jurisdiccional 

ordinario. Como hemos visto, esto solo aplica en casos muy específicos y 

excepcionales. Esta es, en efecto, una posibilidad que no puede estar ─y no 

está─ abierta para todos los casos, sino sólo para aquellos que, superados los 

rigurosos filtros que la ley impone, puedan acceder a este recurso, ser admitidos 

 
14 Jorge Prats, Eduardo. Op. Cit., p. 122. 
15 Martínez Pardo, Vicente José. El recurso de amparo constitucional: consideraciones generales. [En línea] Disponible 

en: www.enj.org. Consultado el 15 de mayo de 2013.  

http://www.enj.org/
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por el Tribunal Constitucional y, consecuentemente, ser conocidos y decididos 

por éste. 

 

29. Es lo que ocurre con el recurso de revisión de decisión jurisdiccional, 

cuyas condiciones de admisibilidad son establecidas por el artículo 53 y, por 

cierto, confirmadas por el artículo 54 de la misma ley.  

 

30. Dicho artículo 54 establece el procedimiento que rige el recurso de 

revisión de decisión jurisdiccional, que incluye aspectos de admisibilidad que 

el Tribunal tiene que evaluar y respecto de ellos decidir. 

 

31. El texto establece, incluso, una fase primera para la admisión y una 

posterior para la decisión del recurso, conforme los términos de los incisos 5, 

6, 7 y 8 del mismo texto. 

 

32. Sin embargo, el Tribunal decidió tomar ambas en una sola sentencia, en 

cuya estructura atiende y resuelve, primero, la admisibilidad del recurso y, 

luego, el fondo del mismo en la sentencia TC/0038/12 de trece (13) de 

septiembre de (2012) dos mil doce. 

 

33. Precisamente, el hecho de que el legislador haya contemplado la necesidad 

de dos sentencias, una de admisibilidad y otra de fondo, evidencia la 

importancia de la fase de admisibilidad y, consecuentemente, la necesidad de 

que el Tribunal pondere y analice a fondo los requisitos o filtros creados por el 

legislador para admitir dicho recurso. 

 

III. SOBRE EL CASO CONCRETO 

 

34. En la especie, la parte recurrente alega que hubo violación a sus derechos 

fundamentales. 
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35. El Pleno decidió admitir el recurso por cuanto quedaban satisfechos los 

requisitos del 53.3 de la referida ley número 137-11 y rechazar, confirmando la 

decisión jurisdiccional recurrida, tras constatar que no se produjo violación a 

derecho fundamental alguno. 

 

36. Sin embargo, si bien consideramos que, en efecto, no se verifica violación 

a los derechos fundamentales de la parte recurrente, discrepamos en el sentido 

de que, tal y como hemos explicado previamente, de conformidad con las 

disposiciones del artículo 53.3 de la Ley No. 137-11, el Tribunal Constitucional 

admite o inadmite el recurso cuando se ha comprobado si se verifica o no la 

alegada violación. Por lo que en la especie no procedía declarar su 

admisibilidad, sino todo lo contrario. 

 

37. Entonces, sólo en el caso en que exista una violación a algún derecho 

fundamental, se procederá a la verificación de los requisitos establecidos en los 

literales a), b) y c), así como el párrafo (especial transcendencia), todos del 

artículo 53.3.  

 

38. Por otro lado, aún si se comprobara que hubo tal violación, deben 

concurrir los requisitos previstos en los literales “a”, “b” y “c” del referido 

artículo 53.3, como hemos señalado antes. 

 

39. Al respecto, la mayoría reitera la aplicación del criterio a partir fijado de 

la Sentencia TC/0123/18 del cuatro (4) de julio de dos mil dieciocho (2018), en 

la cual se acordó unificar un supuesto el lenguaje divergente con relación a la 

concurrencia de los requisitos referido artículo 53.3 y se precisó que, al 

comprobar si éstos se han cumplido o no, se indicará si han sido ha sido o no 

“satisfechos”. Sin embargo, no estamos de acuerdo que se indique que los 

requisitos de los literales “a” y “b” ha sido “satisfechos” en aquellos casos 
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cuando el recurrente no tenga más recursos disponibles contra la decisión y/o 

cuando la vulneración del derecho fundamental de que se trate, se haya 

producido en única o última instancia.  

 

40. Si se ausculta bien, se podrá advertir que la sentencia para unificar 

acordada por la mayoría del Pleno, traza la existencia de un supuesto problema 

de lenguaje que no se detiene a explicar y se refiere a su existencia como si 

fuera un asunto de mera semántica, cuando en realidad no lo es, en virtud de 

que, ─en puridad─ los efectos que produce decir que algo está satisfecho es 

igual a decir que se cumple; no obstante, cuando hablamos de inexigibilidad se 

da cuenta de que es improcedente que se conjugue, pues estamos frente a una 

situación que carece de elementos para que suceda o se configure. 

 

41. Discrepamos de lo acordado por la mayoría al utilizar el lenguaje de que 

son satisfechos o no los requisitos en cuestión, pues en realidad, para los casos 

“a” y “b”, cuando la violación denunciada se ha cometido en ocasión del 

dictado de la sentencia dictada en única o última instancia, dichos requisitos 

son de imposible cumplimiento. Así, se diga que los requisitos se cumplen o 

que se satisfacen, en ese escenario, tales requisitos son imposibles de cumplir 

o satisfacer, por tanto, resultan inexigibles para completar la fase de la 

admisibilidad del recurso, conforme lo precisó la sentencia TC/0057/12, 

previamente citada.  

 

42. En ese orden, en vista de los criterios divergentes en aquellos casos donde 

la violación denunciada se ha cometido en ocasión del dictado de la sentencia 

dictada en única o última instancia, creemos que la mayoría del Tribunal debió 

inclinarse a reafirmar los términos del citado precedente contenido en la 

sentencia TC/0057/12, y establecer que si no se configura la posibilidad de su 

cumplimiento, por tratarse de una violación que no tiene vía recursiva que 
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agotar y donde ser invocada, se trata de requisitos de imposible cumplimiento 

y, como tal, son inexigibles.  

 

43. Por todo lo anterior, ratificamos nuestro desacuerdo con la decisión pues, 

insistimos, era imprescindible que el Tribunal Constitucional comprobara la 

existencia de la violación para admitir el recurso y proceder a realizar cualquier 

otro análisis de derecho.  

 

Firmado: Justo Pedro Castellanos Khoury, juez 

 

VOTO SALVADO DEL MAGISTRADO  

VÍCTOR JOAQUÍN CASTELLANOS PIZANO  

 

Con el mayor respeto, tenemos a bien emitir un voto particular con relación a 

la decisión in extenso que antecede, en ejercicio de nuestras facultades 

constitucionales y legales16, al estimar que la mayoría del Pleno interpretó 

erróneamente las condiciones de aplicación del artículo 53.3 de la Ley núm. 

137-11, a saber: omitiendo considerar si en la especie hubo o no conculcación 

de un derecho fundamental, según el párrafo capital del 53.3. 

 

Errónea aplicación del artículo 53.3 (párrafo capital)  

 

1. En el caso que nos ocupa, el Tribunal Constitucional pronunció la 

admisibilidad del recurso de revisión constitucional de decisión jurisdiccional17 

en los términos siguientes:  

 

Según lo prescrito por los artículos 277 de la Constitución y 53 de la 

ley 137-11, las sentencias que hayan adquirido la autoridad de la cosa 

 
16 Específicamente, las previstas en los artículos 186 in fine de la Constitución, y 30 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales No. 137-11 (en lo adelante, “Ley No. 137-11”). 
17 Que fue planteado con base a la vulneración de un derecho fundamental. 
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irrevocablemente juzgada con posterioridad a la Constitución de 

veintiséis (26) de enero de dos mil diez (2010) son susceptibles del 

recurso de revisión constitucional. En el presente caso se satisface el 

indicado requisito en razón de que la decisión recurrida, marcada 

como sentencia núm. SCJ-TS-22-0744, dictada el veintinueve (29) de 

julio de dos mil veintidós (2022) por la Tercera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia, puso fin al proceso a que este caso se refiere, por lo 

que adquirió la referida autoridad.  

 

c) Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la ley 137-11, el 

recurso de revisión constitucional de decisiones jurisdiccionales está 

sujeto, en cuanto a su admisibilidad, a que se presente uno de los 

siguientes escenarios:  

 

1) Cuando la decisión declare inaplicable por inconstitucional una 

ley, decreto reglamento, resolución u ordenanza; 2) Cuando la decisión 

viole un precedente del Tribunal Constitucional; y 3) Cuando se haya 

producido una violación de un derecho fundamental.  

 

d) En la especie, la parte recurrente fundamenta su recurso –según 

lo expresado en su instancia– en la alegada violación de los 

precedentes constitucionales, así como la violación del derecho al 

debido proceso (consagrado en el artículo 69 de la Constitución) y, 

consecuentemente, a la tutela judicial efectiva y a los principios de 

seguridad jurídica y de igualdad ante la ley por parte de la Suprema 

Corte de Justicia. Al respecto aduce lo siguiente:  

 

Hasta ahora, en nuestro desarrollo argumentativo de los vicios que 

adolece la sentencia examinada ha sido un análisis sobre el proceso 

mismo en el marco del comportamiento de la Corte de Casación sobre 
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el desconocimiento de la normativa que es propia a la institución y de 

la documentación no analizada en el expediente; ahora bien, en una 

segunda metodología advertimos que al no reconocernos como entidad 

de derecho público e imponer la aplicación de la legislación de trabajo 

con los motivos anímicos descritos, nos encontramos en la violación a 

la Ley núm. 498 de fecha trece (13) del mes de abril del año 1973, 

publicada en la Gaceta Oficial núm. 9298 de fecha del veintiuno (21) 

de mayo del año 1973 y Ley núm. 41-08 sobre Función Pública, habida 

cuenta que debemos de reconocer que no nos encontramos en una 

discusión en materia de trabajo sobre la existencia o no del contrato 

mismo, sino que el aspecto medular es que la condición de función 

pública, excluyente de pleno derecho a la posibilidad de la existencia 

de dicho contrato realidad, máxime que al haber estatuido aplicando 

el Código de Trabajo conlleva a una decisión que subvierte el orden 

constitucional, porque la función pública viene a ser uno de los pilares 

en que se cimenta la Constitución del 2010 en su articulado 142, todo 

lo cual advierte el orden constitucional sobre el Principio de 

Separación de Poderes ahora desconocido por la Corte de Casación; 

 

En ese sentido, pretende imponer la legislación de trabajo constituye 

en una violación directa al estatuto de función pública, que 

desnaturaliza el Acto Administrativo propio de desvinculación y lo 

concerniente de manera ilegítima en una supuesta “causa de 

terminación en materia de trabajo”; desnaturaliza también la voluntad 

de la autoridad responsable en la decisión puramente administrativa 

de destitución, para convertirla pretorianamente en un acto de derecho 

privado laboral, lo cual es inaceptable violatorio a la ley de función 

pública y con ello la Tutela Judicial Efectiva, la seguridad jurídica y el 

Principio de Igualdad como se ha dicho y desconocedor de la autoridad 

judicial administrativa con potestades para evaluar tales actuaciones; 
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En este contexto de miopía legislativa, se une otra condición humana a 

la Corte de Casación de desorientación en la interpretación 

constitucional para el presente caso […]  

 

[…] la corte de casación no se ha esmerado en su motivación como era 

su obligación, por el contrario, ha sido una motivación que no 

sobrepasa el más mínimo examen de esta Revisión Constitucional. 

 

Es importante destacar que la aplicación del Principio inminente en 

materia de trabajo de la norma más favorable sólo es aplicable para 

los casos en que ambas normas sean de carácter laboral, lo que excluye 

la posibilidad que confrontada la normativa de trabajo ante la Ley 

núm. 498 de fecha trece (13) del mes de abril del año 1973, publicada 

en la Gaceta Oficial núm. 9298 de fecha del veintiuno (21) de mayo del 

año 1973 y Ley núm. 41-08 sobre Función Pública, pese la afirmación 

de la Corte de Casación, no es valedero que al determinar la condición 

de entidad autónoma de derecho público como corresponde, haya la 

posibilidad de aplicar el Principio de la Norma más favorable, de cuya 

exégesis implica de pleno derecho la inaplicación de la legislación 

laboral y observamos como axioma de la física tiene lugar, en el sentido 

de ambas normativas nunca ocuparán el mismo espacio y por tanto, 

inaplicable la norma más favorable y lamentablemente, donde yerra la 

Corte de Casación. 

 

De lo anteriormente transcrito se concluye que la entidad recurrente 

ha invocado la violación, en su contra, de un derecho fundamental, 

requisito consagrado en el acápite 3 del indicado artículo 53, el cual, 

a su vez, requiere que se materialicen los siguientes requisitos:  
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a. Que el derecho fundamental vulnerado se haya invocado 

formalmente en el proceso, tan pronto quien invoque la violación haya 

tomado conocimiento de la misma;  

b. Que se hayan agotado todos los recursos disponibles dentro de la 

vía jurisdiccional correspondiente y que la violación no haya sido 

subsanad; y 

c. Que la violación al derecho fundamental sea imputable de modo 

inmediato y directo a una acción u omisión del órgano jurisdiccional, 

con independencia de los hechos que dieron lugar al proceso en que 

dicha violación se produjo, los cuales el Tribunal Constitucional no 

podrá revisar.  

 

En este caso, al analizar el cumplimiento de los indicados requisitos, 

de conformidad con el precedente contenido en la sentencia 

TC/0123/18, de fecha cuatro (4) de julio de dos mil dieciocho (2018), 

verificamos que han sido satisfechos los requisitos de los literales a, b 

y c del artículo 53.3. En efecto, la alegada violación del derecho al 

debido proceso y, consecuentemente, de la tutela judicial efectiva se 

atribuye a la sentencia impugnada, lo que pone de manifiesto que no 

podía ser invocada antes de ser dictada la sentencia impugnada. 

Tampoco existen recursos ordinarios disponibles contra dicha 

decisión, lo que significa que ésta adquirió la autoridad de la cosa 

irrevocablemente juzgada en sede judicial. Además, la referida 

violación es directamente imputable al tribunal que la dictó, la Tercera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia, conforme a los alegatos que 

sustentan el recurso. 

 

e) La admisibilidad del recurso de revisión constitucional está 

condicionada, asimismo, a que exista especial trascendencia o 

relevancia constitucional, según el párrafo del mencionado artículo 53, 
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por lo que corresponde al tribunal la obligación de motivar la decisión 

en este aspecto. De acuerdo con el artículo 100 de la ley 137-11 –que 

el Tribunal Constitucional estima aplicable a esta materia–, la especial 

trascendencia o relevancia constitucional se apreciará atendiendo a su 

importancia para la interpretación, aplicación y general eficacia de la 

Constitución, o para la determinación del contenido, alcance y 

concreta protección de los derechos fundamentales. La referida noción, 

de naturaleza abierta e indeterminada, fue definida por este tribunal en 

la sentencia TC/0007/12, de veintidós (22) de marzo de dos mil doce 

(2012), en el sentido de que la misma se configuraba, en aquellos casos, 

entre otros:  

 

[…] que contemplen conflictos sobre derechos fundamentales respecto 

a los cuales el Tribunal Constitucional no haya establecido criterios 

que permitan su esclarecimiento;2) que propicien, por cambios 

sociales o normativos que incidan en el contenido de un derecho 

fundamental, modificaciones de principios anteriormente 

determinados; 3) que permitan al Tribunal Constitucional reorientar o 

redefinir interpretaciones jurisprudenciales de la ley u otras normas 

legales que vulneren derechos fundamentales; 4) que introduzcan 

respecto a estos últimos, un problema jurídico de trascendencia social, 

política o económica, cuya solución favorezca en el mantenimiento de 

la supremacía constitucional. 

 

En el presente caso, el Tribunal Constitucional considera que el 

recurso tiene especial trascendencia o relevancia constitucional, por lo 

que resulta admisible dicho recurso y el Tribunal Constitucional debe 

conocer el mismo. La especial transcendencia o relevancia 

constitucional radica en que el conocimiento del fondo del recurso 
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permitirá al Tribunal continuar con el desarrollo jurisprudencial 

respecto de las garantías procesales enunciadas. 

 

9.2 En consecuencia, procede declarar la admisibilidad del presente 

recurso de revisión de decisión jurisdiccional. 

 

2. En la sentencia, el Tribunal aborda los requisitos que exige la 

admisibilidad de una revisión constitucional de decisión jurisdiccional, de 

acuerdo a las previsiones del artículo 53.3 de la Ley núm. 137-11. Pero al 

aplicar esta disposición se limita erróneamente al acogimiento del recurso 

interpuesto, fundándose en sus literales a, b y c, y obviando ponderar la 

condición previa de admisión prescrita en la parte capital del mismo artículo 

53.3: que «se haya producido una violación de un derecho fundamental».  

 

3. Obsérvese, en efecto, que cumpliendo con el mandato del artículo 277 de 

la Constitución18, el indicado artículo 53 de la Ley núm. 137-1119 establece el 

procedimiento que permite la revisión de las sentencias que hayan adquirido la 

autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada en la vía jurisdiccional ordinaria, 

limitando taxativamente dicha revisión a los tres casos siguientes: 

 

«1. Cuando la decisión declare inaplicable por inconstitucional una 

ley, decreto, reglamento, resolución u ordenanza.  

2. Cuando la decisión viole un precedente del Tribunal Constitucional.  

 

 
18 «Artículo 277.- Decisiones con autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada. Todas las decisiones judiciales que 

hayan adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, especialmente las dictadas en ejercicio del control 

directo de la constitucionalidad por la Suprema Corte de Justicia, hasta el momento de la proclamación de la presente 

Constitución, no podrán ser examinadas por el Tribunal Constitucional y las posteriores estarán sujetas al procedimiento 

que determine la ley que rija la materia». 
19 «Artículo 53.- Revisión Constitucional de Decisiones Jurisdiccionales. El Tribunal Constitucional tendrá la potestad de 

revisar las decisiones jurisdiccionales que hayan adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, con 

posterioridad al 26 de enero de 2010, fecha de proclamación y entrada en vigencia de la Constitución, en los siguientes 

casos: […]» 
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3. Cuando se haya producido una violación de un derecho 

fundamental, siempre que concurran y se cumplan todos y cada uno 

de los siguientes requisitos […]20:» 

 

4. Y, a continuación, respecto a la tercera y última modalidad prevista en el 

53.3, que exclusivamente concierne el caso en que se haya producido una 

violación de un derecho fundamental, la parte in fine de dicho texto requiere, 

además, de manera específica, la satisfacción de los siguientes tres siguientes 

requisitos21: 

«a. Que el derecho fundamental vulnerado se haya invocado 

formalmente en el proceso, tan pronto quien invoque la violación haya 

tomado conocimiento de la misma. 

 

b. Que se hayan agotado todos los recursos disponibles dentro de la vía 

jurisdiccional correspondiente y que la violación no haya sido 

subsanada.  

 

c. Que la violación al derecho fundamental sea imputable de modo 

inmediato y directo a una acción u omisión del órgano jurisdiccional, 

con independencia de los hechos que dieron lugar al proceso en que 

dicha violación se produjo, los cuales el Tribunal Constitucional no 

podrá revisar». 

 

5. Con relación a la tercera modalidad de control por violación de derechos 

fundamentales prevista en el artículo 53.3, conviene indicar que para establecer 

el procedimiento de regulación de la revisión constitucional de decisiones 

jurisdiccionales en la República Dominicana nuestro legislador tomó como 

modelo inspirador al amparo previsto por la Ley Orgánica del Tribunal 

 
20 Subrayado nuestro 
21 Aparte del requisito relativo a la especial trascendencia o relevancia constitucional prevista en el Párrafo in fine del 53.3, 

al que nos referiremos más adelante. 
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Constitucional Español 2/197922. De manera que esta es la fuente directa del 

referido artículo 53.3 de nuestra Ley núm. 137-11, al igual que de los tres 

clásicos «requisitos de procedibilidad» que figuran en dicha disposición legal, 

más arriba transcritos23. 

 

Debe quedar bien claro, en consecuencia, que, respecto a la admisión de un 

recurso de revisión constitucional de decisión jurisdiccional, el párrafo capital 

del artículo 53.3 exige, como condición sine qua non24, que se haya producido 

una violación a un derecho fundamental. Este requerimiento específico 

demanda que para la admisión del recurso exista por lo menos una probabilidad 

de vulneración a un derecho protegido por la Constitución. 

 

6. Para determinar ese resultado no se plantea la necesidad de un examen 

exhaustivo o de fondo, sino más bien de un simple fumus bonis iuris; es decir, 

de una apariencia de violación de derecho fundamental, basada en un previo 

juicio de probabilidades y de verosimilitud, pues la cuestión de declarar la 

certeza de la violación al derecho corresponde a la decisión que intervenga 

sobre el fondo del recurso de revisión. En otras palabras, se requiere que las 

circunstancias del caso concreto permitan prever que la decisión respecto del 

fondo del recurso declarará el derecho en sentido favorable al recurrente, o sea, 

«que los argumentos y pruebas aportadas por la peticionante tengan una 

consistencia que permitan al juez valorar […] la existencia de un razonable 

orden de probabilidades de que le asista razón en el derecho solicitado»25. De 

modo que, en esta etapa, el Tribunal no declara la certeza de la vulneración del 

derecho, sino que se limita a formular una hipótesis solo susceptible de ser 

confirmada cuando intervenga decisión sobre el fondo: 

 
22 De fecha 3 de octubre de 1979 
23 Obviamente, nos referimos a los literales a, b y c del artículo 53.3. La especial trascendencia o relevancia constitucional, 

incorporado en la parte in fine del aludido artículo 53.3, como requisito adicional, nos viene también de España, donde fue 

adoptado en 2007, como veremos más adelante. 
24 Parte capital del artículo 53, numeral 3: “Cuando se haya producido una violación de un derecho fundamental […]”. 
25 CASSAGNE (Exequiel), Las medidas cautelares contra la Administración. Tratado de Derecho Procesal Administrativo, 

director Juan Carlos Cassagne, La Ley, provincia de Buenos Aires, 2007. p.354. 
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«La apariencia de buen derecho (fumus bonis iuris) implica que debe 

existir una probabilidad razonable de que la demanda del proceso 

principal pueda ser declarada fundada. Naturalmente, y como su 

propio nombre lo sugiere, no se exigen certezas irrefutables, sino por 

el contrario, solo apariencia de derecho (verosimilitud, en sentido 

técnico), o como dice Hernández Valle, “una justificación inicial” […].  

 

Como bien señala Ortells Ramos: “La demostración de la situación 

jurídica cautelable ha de quedar en el grado de la mera probabilidad, 

de la prueba semiplena (…), del acreditamiento, sin necesidad de 

alcanzar la plena convicción del juez. Para llegar a ese resultado no es 

preciso poner en juego todos los medios de prueba, ni el procedimiento 

normal de su práctica, sino que la ley considera suficiente un principio 

de prueba, por regla general, resultante de documentos […]»26. 

 

7. En el caso que nos ocupa, el Tribunal no examinó en modo alguno si hubo 

o no apariencia de violación a un derecho fundamental, como exige el párrafo 

capital del artículo 53.3, sino que, obviando esta condición previa, pasó 

directamente a ponderar los tres requisitos que figuran en los mencionados tres 

literales a, b y c de dicha disposición.  

 

Entendemos, por tanto, que la sentencia respecto a la cual emitimos el presente 

voto particular interpretó erróneamente el modus operandi previsto por el 

legislador en el aludido artículo 53.3, puesto que no consideró si en la especie 

hubo conculcación de un derecho fundamental.  

 

 

 
26 ETO CRUZ (Gerardo), Tratado del proceso constitucional de amparo, tomo II, Gaceta Jurídica, Lima, Perú, 2013, No. 

5.2, pp. 122-123, 
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Firmado: Víctor Joaquín Castellanos Pizano, juez 

 

La presente sentencia es dada y firmada por los señores jueces del Tribunal 

Constitucional que anteceden, y publicada por mí, secretaria del Tribunal 

Constitucional que certifico, en el día, mes y año anteriormente expresados. 

 

 

Grace A. Ventura Rondón 

Secretaria 


